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DIARIO OFICIAL
DEL

MINlSTERIOr DE lA GUERRA

A comandante

D. Eliseo Subiza Puicercús, de la
Secretaria de la í)." zona (l'onteve
dra), con la efectividad de 29 de ju
nio de 193.2.

D. Enrique GtlIis Mercet, de la Co
mandancia de Vizcaya, con la <1(; 8 de
julio de 19321.

D, Manuel Albarrán Ord6iiC7., de la
de Al111ería, con la de 17 de agosto
de 1932.

n. Francisco l':~hert Rovira, de la
dc Ort'llse, cnn la tic 13 de no\'icmbre
de JI)J2.

D. ~lanl1el ~1elchor Irure, dc La tie
Este-¡lOna, con la dI: '26 de novicmbre
de 1')3'2,

D. Antonio Valdés SánC'hez Ocaiia.
de' los Colegios del Instituto, con la
de 16 de diciembre de 1932.

D. Manuel Aranda Merlo, de la
Comandancia de M urda, con la de
JO de diciembre de 19'2.

D. Jaime Palacios Urdánj'Z, de la
Secretaria de la primera zona (Bar
celona), con la de 30 de diciembre
de 1932.

D. Norb~rto Mull.oz Ortiz, .de la
Comandancia de Sal1tander, con la de
6 de enero de '933.

ID. Mariano Trucharte Sa-m:per de
la de Alicante, con la de. ag de e:lero
de 1933.

D. Alfonso Castellary Herrera, de
la de Lugo, con la de II de febrero
de 1933.

D. Andrés Sarls Miro, de' la de
Málaga, con la de 3 de marzo.de 19J3

P. ».,
VnGAIlA

Seiior ...

R!LACION QUE SE CITA

A coronel

D. Román Navarro Domln,guez, de
la Comandancia de Figueras, con iR
efectividad de 11 de febrero de 1933.

A teniente coronel

D. Pedro Rufo Remedios, de la Co-

Este ),!inisterio, de acuerdo con 10' mandancia de Orense, con la electi
informado por la Dirección general ,idad de 17 de agosto de 1932.
de lo Contencioso del Estado, ha re D, Francisco Boyero Rodrigo, de la
suelto conceder el empleo superior in- de Orense, con la de 13 de no,iem
medlato a los jefes, oficiales y soo- bre de 1932.
oficiales del aludido Instituto, com- D. Juan Burgos Lozano, del )'finis
prendidos en la siguiente relación, terio de Hacienda. con la de z6 de
que comiem:a con D. Román Navarro noviembre de 1932.
Domín.g~z y ter.mina con D. Manuel D, Luis Villén Paricio, del ídem íd.,
Santiago Toriza; los ouales están de- con la de 6 de enero de 1933.
clara dos aptos 'Para obtenerlo y son D. Laureano Rodri¡;:uez Vallao. de
los más antiguos en sus reg¡pectivos la Comandancia de Alicante, con la
em,pleos; debiendo disfrutar en el que de 29 de enero de 1933.
se les confiere la efectivi'C!ad que a D. Enrique Bosch Grassi, de la de
cada uno se le seiiala, no fi.gurando Figueras. con la de 11 de febrero de
entre los oficiales a quienes se les 1933.
eoncrde el empleo de teniente, cin- 1>. Antonio Carril') Guillermi. de la
co de J;¡~ :\rmas grncr:.l1rs. a los que, de Vizcaya, C<.>t1 la de 8 de ll:~.:·zu de
r"1I :,rrq::lo a 1:1 proporcionalidad es- 1933.
t::bleeida, les hubiera corres¡pondido
d ing-reso; ,por estar pendiente <le
otorgamiento, ínterin se reciban en
este De¡partamento ministerial los da-
tos que acerca de dichos oficiales han
sido interesados de sus respectivos
Cucr,pos.

Del mismo modo dejan de cubrir
se siete vacantes en el em/pleo de a·l
férrz, hasta tanto sean declarados ap
tos para obtenerlo los alumnos que
e11 la actualidad se hallan cursando
estudios para oficial en la Academia
Es.pecial del 1nstituto, debiendo el co
ronel director de la misma remitir a
la ma)'or brc\'e(lad a este Ministerio
copia del acla correspomliente, una
vez se celehH'n los ex;¡menes definí
t ¡"'OS de {in cie cu rso.

Los ascendidos en virtud de esta
disposición devengarán los sueldos
corre<;Jpondientes a ,los emlPleos que
por ella obtienen, a partir de la re
vista de junio próximo, sin efecto re
troaetivo al~uno.

Lo comunieo a V. E. para su co
nodm.íento y cUlt11lp.l~iento. Madrid,
6 de mayo de 1933.

ORDENES

Jo:! Pn.-..i~I":ltc d-·l r.t)f1'!1C'jo de :Ministroe,
Miniotro de la Guern.

~fA:O;UEI. AZAÑA y D~AZ

......ooe~ .

NICF~'" Au,...tA ZA1IOKA y ToJlRES

PARTE OFICIAL

MinisterIO ae Hacienda

En atención a lo solicitado por el
General'!' hrigada D. Eduardo Curiel
~tiar6:IS, y de acuerdo con lo dispuesto
en l'1 ,!e,:r<:!o de veintiuno de marzo iJI
t ¡mo.

\'enr.;o e11 concederle rl pase a situa
,,;,:1 / .. segll::d:\ reserva, en la cu,J1 (li,,
ír::t:¡r;¡ el sueldo> entero de su empIco
)' dl'Ill:LS hene:¡cins que otorgan los
dcl'r('!'" de vcinticinco y veintinueve
de ¡¡br:! -de mil 1I0~cientos treinta
y uno, hechos ley en dieciséis de sep
tiemhre dcl mismo ailO; cesando en
el cargo lic Jefe de Estado Mayor de
la scglll1Ua 1nspección general del
Ejércitll, que en la actualidad ejerce.

J)ad" ('11 ~Iadrid a seis de mayo jI:
mil 11' ,n··-irntos treillta y trcs.

Ministerio de la Guerra

DECRETOS

EXCl11 n. Sr_: Para subsanar la anor
malidad producida en los ascensos de
jefes y of,ciales ,del Instituto d'e Ca
rabineros. como consecuencia de apli
car al mismo el decreto d~ 16 de ju
nio de 1<)31 (IJ. O. núm, 1302), cuyo
eSipíritu solamente ¡pouede afectar al
personal de las Armas y Cuerpos del
Ejército en donde las ,plantillas fue
ron objeto de organización, y CO!1S1
derando que ~nt-retanto no sea orga
nizado dic!ho Instituto y detennina
das sus rplantillas definitivas, no es
pertinente &.plicar a las escalas del
mi~mo las diSIPosiciones del decr-eto
anteriormente citado, sino, 'Por el con
trario, es de justicia normaliurl&'S con
sujeci6n a ,la legill'Iad6n vigente con
anteriori<lad al decreto de 2S de abril
del eXipresado al\o,



CASARES QUlROGA

CASARES QUIROGA

D. O. núm. 106

de la Goberna
ción

CASARES QUIROGA

Set'íor lns.pector gC(leral de la GU:lrdia
Civil.

Seiíor Inspector general de la Guardia
Civil.

Señor Inspector general de la G;¡ardia
Ci,·il.

:Exemo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el guardia civil, con destino en
la segunda Comandancia del 29 Terdo,
Juan A1Y.Iricio Serna,

Este Ministerio ha resuelto concd.~r

le veintinueve días de licetlCia por aSlln
tos propios .para Pall y Parls (Fran
cia), con sujeci6n a lo establecido en las
instrucciotres aprobadas por orrlen '¡~I

Ministerio ele la Guerra de fecha S <le
junio' de 11)05 (c. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E; para su conoci·
miento y efectos. Madrid, J de ma.vo
de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prv
movida por el vecino de lznalloz (Gra
nada) Mariano Cuesta Ruiz, solicitando
quc, para efectos de ingreso Ctl el It~~

tituto. se lc a.plique el cuadro elc inu
tilidades correspondientc a la ley tle Re
clutamiento aprobado en 27 de fcbrero
de 1012 en vez de aplicársele el apro
bado' pdr orden ministerial de 5 de ju
lio de 1927 (D. O. núm. ISO)\ y tenien
do en cuenta que la declaración ele uti
lidad e1eberá acreditarse en el mOmetlto
de obtener el ingreso, con arreglo al
cuadro de inutilidades vigente,

lEste Ministerio, de acuerdo con lo
preceptuado en la orden ministerial del
Departamento de Guerra de fecha 3 de
agosto de 1928 (D. O. núm. 167), ha
tenido a bien desestimar la petición del
interesado por carecer de derecho a l(l
que solicita.
. Lo comunico a V. E. para sU COllO

cimiento y demás efectos. Madrid, 29
de abril de 1933.

Ascenso

A alf6:ez

9 de mayo de 1933

D. Eulo?io Almazán !ejeda. de. I.aIMinisterio
de ValencIa, con la mls.ma efectln-
dad.

¡IIarfS(I I Excmo. -Sr.: En vista de la pr;>¡>IY:s-
. ta formulada por Y. E. a favor d~1

~. Ernesto Dan:no Lenard. del re- c~l)() .del segundo regim~nto de' Artiae.
gimiento Infantería número l', con na lIgera. Ernesto. Lopcz ~or:ue.r:i,
i? mi>ma efectividad. ;, q~l~ por halbrse sUJet? a expc:1¡ente F

dlclal se tm'o que dejar en suspe:1S0 el
ingreso que le íué con.::edido por c:r-:u
lar de 22 de agosto de 1932 lD. O. I,Ú
mero 201). y habiendo sido resuelto h
vorablemente,

Este :\1 inisterio ha tenido a bien dis
poner que el referido individuo came
alta en el 29 Tercio como guardia se
gundo de Caballería en la revista aJ
ministrativa del mes de mayo próximo.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid. 29 de
abril de 1933.

D. José Urhina Irigüen, de la Co
mandancia de Gui.p\Ízcoa, con la mis
ma efectiovidad.

'D. Toribio Pablo Medina, de la de
Cáceres, con la misma efectividad.

D. Valentín Méndez López, de la
de Hueln, eon la misma efectividad.

.D. Adolfo Rodrigo Conde, de la
de Figueras, con la misma efectivi
dad.
o D. Angol Gómez Martín, de la de
Mála,ga, con la miSll11a efectividad.

D. Antonio Fernández Zapata, de
la de Cádiz, con la m~sma efectividad.

D. Manuel Santiag-o Toriza, de la
de Cádiz, con la misma efectividad.

N ota.-EI a,scenso Que se otor«a a
D. Francis<:o Boyero Rodrigo, es en
su actual situación de reserva, a la
que .pasó con carácter forzoso por
edad, lo mi,lIDlo que el Que se concede
para igual sitllllcióI1 al capitin don
Nico<Uls Pena'ba Ar~6s, retira<lo vo
luntllriamC'nte C'n el mes de marzo
último.

IEI ("OI11:ln<llInle n. Francisco Es
hert Rovirn, ·qn·e no ¡pudo ascender II
su clehido tiemlpo, .erá a,hora colcx:a
elo entrl' los de su cm¡pteo D. Julio
LÓipez RO<1rÍlguez y D. Rafael' Mar
tlnez Sansón.

(De la Gaceta núm. 127.)

D. :\ranuel López Rodríguez Vi
cente, de la Comandancia de Asturias,
con la misma efectiddad.

D. ~rariano ~fartín Vicente, de I~

de Salamanca, con la misma éfecti
v¡dad.

D. Julián Prieto Sampedro, de la
de Santander, con la misma efectivi
dad.

D. José Fernández Estévez, de la
de Coruña, con la mi-sma efectividad.

D. Francisco Martínez Sellés, de
D. Manuel ~artínez ~.rcr~ Núi'e::,

de la de A~'geciras, con la misma efec
tividad.
la de. Alicante, eon la misma efecti
vidad.

D. José Navarro Pérez, de la de
Urida. con la miSlJl1a efectividad.

D. Vicente Hernández Ramajos. de
la de Cádiz. con la misma efectividad.

D. Antonio ValleS(lí Terrasa, de la
de Bal~ares, con la mi·sma efectivi
da<!.

D. Esteban García Huerga, de la
de Zamo1'a, con la mi!'4Tla efectividad.

D. Feliciano Quílez Primo. de la
de Huesea, con la mi~a efectividad.

n. Antonio Moreno Tejeda, de la
de Cádiz. con la mismla efectividad.

A teniente

1>. Diego García Vidal, de la Co
malH\:tncia de Baleares, con la misma
llfe-ctividad.

¡nurcso

D. Hafael Franco Romero y Alva
rez de Toledo, del re·gimiento Infan
tería número 11, con la efectividad de
la frt:ha de esta dia~loaici61l.

A capitán

AscellSO

D. )..'"é Gómez Ruiz, de la Coman
danCIa ,le Cádiz, con la de II de abril
de 1932. • •

JI. 1, .'é Rodnguez Fernandez, de
1:: cI~' :.~ :ldrio, con la de 22 de abril
de (()~..?

n. ·p.:aón !\avarro Rodríguez, de
la (ll.' ,,~~.llada, con la de primero de
máYc) .:t 1932.

Ú. ; ,'é Jiménez Trigueros, de la
de ~1'~~L:a, con la de 19 de junio de
1932. .'

D. ':-(C'doro Goicoechea Igarregu¡,
de ':; '~e Badajoz, con la de 29 de
junio ':::e 1932.

D. ~::;nuel Alfonso Crespo, de la de
Valen::;;. con la de 8 de julio de

1932 . .'
D. L:.::" Ruano Beltran, en la sl.t~a-

ción de "Al senicio de otros Mml;;
terio>" y afecto a la Comandancia
de ~lac:-i·d, con la de 1 j de agosto de
1932'·

D. :\~tonio Osuna More.te, de la
ConunclanCÍoa de Valencia, con la de
2j de ;.eptiembre de 1932.

D. :\ntonio Figueroa RosiUo, de la
de Hadajoz, con la de 20 de octubre
de 1 n2. .

. n.!\ ¡colás Penaba Argós, de la de
5antal:~;er, con la de 13 de Roviembre
de 1')12.

D. 'Ramón Martínez Blesa, d~ la
de l':¡,:dlón, con la de 26 de novIero
br!' de 19.12.

V. \';.leriano Martín de Jorge, de
1M e,,;cgios del Instituto, con la de
u6 de diciembre de 1932.

D. l'atricio Ra.mos y Díu de Vi
Ja de la Comandancia de Granada,
c;n la de 30 de di-ciembre de 19302·

J) '\lan Riopoll 01)ve¡-, de la de
Bal~ar'e!', con la de 30 de diciembre
de 19302·

D. Rafael Sáinz GutiécreE, d~ la
de Este¡poaa, con la de 6 de enero
de 1933.

D. Luis Ga1'cía Canal, de l. de Ua
drid, con la de 29 de etlero de 193~

1>. losé Simón Lafuente, ea la S!
tuació'n de lO AJ servicio de otros 14}
ni!'terio~" y afecto a la Comaadancla
de A3ge<:Írall, con la de II de febre
ro de 1933.

D. Enri<¡1)C Letrán Ló()u, de la
Comandancia de Huelva, co. la de
21 de febrero de 1933·

D. í:.duardo Montané RO<1rÍ4lUez, de
la de Navarra, con la de 3 d~ marzo
de 1933· • G 1

D. Funcisco SantamarJa arc a,
de la de Valencia, con la de 22 de
marzo ele 1933.
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•

Consejo Direct,)r
de las Ord.'I!cs
Fernando y :S:n

le ••

Selior General de la sexta división or
gánica.

Seilor Inter~ntor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto que el call:;
tán de INFANTERIA D. Maximili:l
no Biardeaux Armendariz, .. Al servl~b

de otros Ministerios ", en el Cuerpo de
Seguridad en la .provirJcia de Bur~os

para la Compañia de San Sebastián,
pase a continuar sus sefTieios a la de
San Sebastián (Guipúzcoa), este Minis
terio ha resuelto que dicho oficial quede
en la misma situación,. afecto para fi
nes de documentación al Centro de Mo·
vilización y Reserva núm. 12•

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c\1l111)limi«tto. Madrid, 29 de
8Jbril de 1933.

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE miROS 1II
NlSTERIOS

Señor Presidente del
de las Asambleas
){i1itares de San
Hermenegildo.

Seiiores General de la primera tjidsión
orgánica y Director general de 13
Deuda y Clases Pasivas.

a~tículo 13 d;:: reglamento vigente de la
Orden de San Fernando, co::ceJcr a ,10
ila !\laría. doila Angeles y doiJa Con
c<:¡>ción 1Iarina Aguirre. huér Í:l:J:iS del
r~ferido Teniente General, la tLlIlSlI1i
"ión de la pensión de ID.OOO ~,c:,das

~::l:Ia~ ....s. cO:-ícs:)ondiente a la G:-1r1 ~:-~z

de la n1cn;::ioi1:lda Orden, con1r>ati:):e
cm cualquiera otra, la que ?e~ :¡bir.in
por partes iguales a partir de 31 de,
enero del corriente ailo, dia sigui~nte ól'
del fallecimiento de la causante. oor la
Pagaduría de la Dirección general de la
Deuda y Clases Pasivas, según d~t,'l-

mina .la ley de 21 de octubre de 1931
(e. L.· núm. ¡8¡) y decreto de 2¡ de
!1oviemb!"e del mismo ailo Ce. L. nú
mero 863).

Lo co:nunico a V. E. para su cO:J."
cimiento y cumplimiento. 1Iacirid. "i de
mayo de 1933.

AZAÑA.

•t ••
.-

Señor...

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

P.\BELLOXES-nnEXDA

Circ!dor. Excmo. Sr.: Vista la in5
tancia pro:-no..-ida por el maestro herr:¡
dor del CUERPO AUXILIAR SUB
.-\LT.ERXO DEL EJERCITO, don
Anastasia Garcia 1!ingo, <:on destino en
el regimiento de Infantería. núm. 6. ~n

súplica de que se le autorice p3ra se·
guir habitando la casa militar que oca
pa en esta capital. <:alle de F ranci:,co
Lozano núm. 2: teniendo en cuen~a que
el recurrente con arreglo a lo d:.,pnes
to en el .párrafo quinto del artículo dé
dmo de la ley de 13 de mayo de IQ \2

(D. O. núm. 114) disfruta considera
ción de suboficial y que el articulo IS
del reglamcnto para la adjudicación (I~
pabelloncs y ea~as militares aprobarlo:>
por decrcto de 8 de fcbrero último
(!J. O. núm. 36), dispone «(ue Ílni :a·
mente podrán ocupar casa militar entl"~

otros, el personal del Cuerpo de Suh
oficiales, sargcntos 'J sus asimilados, ci:
cunstancia que no reúne el recurrellte,
por este Ministerio se ha resuelto que,
en 10 sucesivo. por el Patronato de Ca
sas Militares no se haga nuna adjudi
cación de casa militar al personal qll~
integra el ClIi:rpo .Auxiliar Subalterno
del Ejército, debiendo tanto el recu
rrente como 106 que se encuentrell en
igual caso, cootinuar habitando la ca~a
militar que ocupa hasta que sean ba;·,
por retiro o nuel'O destino fuera de la
.plaza en que actualmente se hallan.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 cíe
mayo de 1933.

lD. Andrés Bartolomé Moreno, del
Esc:ladrón de la Cc'mandancia de Cáce
res, con la misma.

O:;e la Gaceta núm. 128).

CASARES Qli"IROGA

A capitán

RELACION QUE SE CITA

A teniente
D, f{umán Las Heras ~{iarci., de la

Comandancia de Barcelona, con efect;.
vidad de 3 de mayo de 193J.

!J. José Durán Rojo, de la Coman
dancia <k Málaga, con la misma.

,D. Carlos Betoret Font, de la Ca·
mandancia de Valencia, con la miinla.

.D. Ori,tóbal Góomez OI1iva, del Es
cuadrón de la Comandancia de Má
laga, con la misma.

D. Leandro Cafias Martín, de la pri
mera Co.mandancia del 26.0 Tercio,
con la misma.

,D. Claudia TalarnQnca Menor, de I¿
Comandaucia de Madrid, con la misma.

.n. Fra:1cisco Ortiz Tallo, dd Coleg:c
de Guardias Jóvenes (Sección Madrid),
con eiecl;\'idad de primero de abril d"
1933·

D. ~Iarcelino Crespo Crespo, de la
ComandalKia de Ciudad Real, con eí~c·

tividad de .2 de abril de 1933.
Ü. ~1;l1~ue1 Garcia Mercadillo, de la

Comand;l1~cia de Madrid. con efect.ivi,13d
de 14 <!t- ahril de 1933·

D. JU:l:J Ros Hernfllldez, de la Co
man<lancia de Caballeria del 28 Tercio,
con dectividad de 28 de abril de 1933·

Señor Inspector gene~a1 de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto cor,ceder d empleo superior :1'
:nediato ;; lo,; oii;:iales y brigadas de h
linar,Ea C¡';il comprendidos en la si
guiente r.¡ació:,. que comienza .con d.'n
Fr~1!Jo::5CO .Ort;z Tallo y ternlllu en:,
D ...\n\.1r~·s Ba~·tt11o:1:.é '1i0rer~o, ¡·)S ('Ja
les ~:'!:IIJ úc1arau05 apto:' para el "5

Ct:{13Ü \. S',:1 los. Inás antiguos en su l"!ll
p:eo. debie:Jdo disfrutar en el que se le;
.::oníicre la eiectiYidad que a cada J1~0

se le 25Ü: :la en la citada relación, .::on
tinuando '105 aiiéreees que ascienden a
tenientes en los mismos destinos que
en la actualidad sirven.

Lo part:~ipo a Y. E. para su conor.i
mie!lto y cum¡>limiento. )Iadrid, 3 de
mayo de ¡ 933·

A alf&-ez PENSIONES

D. Jaime Lorenzo AnteJo, de )a Co
mandancia de Pontevedra, con efectivi
dad de 3 de mayo de 1933.

D. Segundo Cabrera Aguado, de 111
Coman(lancia de Oviedo, con la misma.

D. Rafael Martln Cerezo, de lA Co·
mandancia de Córdoba, con la misma.

D. ~l<1rés Gómez Carrasco, de la Ca·
m:llldamb de Cáceres, con la misma.

D. José Cánovas Paredes, de la Ca·
m:lI1<111nda de Madrid, con la misma.

n. 1'<·<11'0 Rodrlguez Vara, de l¿ Ca
lI1:1nd,lIlda de Infantería del 2'1.0 Ter
cio. con la misma.

:I>. S('rafín Flores Meilán, de la Pla
na II ayor del 22.0 Tercio, con la
mioma. ,

D. Angel Sanabria Ordól'iez, del Es
cuadrón del 13.0 Tercio, con la mis
ma. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia
promovida por dofia María Ma1'ÍílO\
Aguirre, huérfana del Teniente General
D. José Marina Vega, en sÚiPlica <te que
se le con<:«la, en cOO1lartidpación r.on
sus t,crmanas doña Angeles y dona
Conc~i6n la transmisión de la ~n,ión

correSipondiente a la Gran cruz de la
Orden Militar de San Fernando, de "ue
estaba en posesión su difunto pad~, y
que e,n virtud de orden de 30 de abril
de 1925 (D. O. núm. 100) percibla fU
madre dona Concepción Aguirre Eehll
!tüe, este Ministerio, teniendo en cu!'!n
la que esta senora fal1eci6 en 30 de elle
ro último, ha resuelto, de acuerdo con
la ulformado por el Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes MjJl·
t:rres de Sa!,! Fernando y San Hermene
gildo, y con arreglo a lo que dispone el

Excmo. Sr.: Dispuesto que el te
niente de INFANTERIA. D. José
Fernandino Pérez, «Al servicio 'le otro~
Mini~terios", en el Cuer,po de Seguri
dad en la provincia de Burgos para 1\1
Compallía de San Sebasdán pase 11
continuar su.s seI'Vícios a la d; San SI!
bastlán (GuÍlpÚzeoa), este Minist~rio hol
re~uelto .que .dicho oficial quede en la
ml9lnl1l sltu~clón y afecto para fines de
d? umentaclón al Centro de Moviliza.
clón J! Reserva núm. 12.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
abril de 1933.

AZA11iA 

Sefior General de la sexta división 0-·
gáni<:a. .

Sellar Interveotor central de Guerra..
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Ajustadores

.o. César González Rodríguei, dis
ponible en Oviedo. (V.)

D. Juan Vicente Ortega, disponi-'
ble en Toledo. (V.)

Armero

D. Anselmo M-artín Quir6s, dis
ponible en Toledo. (Agregado.)

.QaamidclIlero

D. Juan de Dios Moreno Lara,
disponible en Toledo. (V.)

lTomero

D. Joaquín JtUanes Martírtez, dis
ponible en Toledo. (Agregado.)

Al batallón Ametralladoras núm. 1

Armeros

D. José Femández AIyarez, diSpO
nible en Trubia. (V.)

Al batallón o'len/e/ralladoras n,im. 2

Ajustadores

'D. .Mlanuell Salas Díaz, diSlPonible
en Trubia. (V.)

D. Fernando Navarro López-Ro
m~ro, di!'lponible en Toledo. (F.)

. D. Gerardo Gallá>t~ui Arbul6, dis-
ponible en Oviedú. (V.) .

D. Antonio Guerrero Tomás, dis
ponible en Granada. (V.)

AJuallldorel

Al ba/all6n Ametralladoras núm. 3

Armero

D. AngelMOS'lares Chicote, diSIpO
nible en QlViedo. (V.)

,Ayudante Imaquinilta

D. José SUMez GarlCÍa, diSIPonible
en Trubia. (V.)

CarpIntero .

D. &JseOi'o Atjona Jiménez, diSopo,.
ni-ble en Granada. (V.)

Al regimiento Carros ligeros de ComblJ
le ntim. 1

•

~'.,

ULACION QUB S& CITA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~Iilitares de Marruecos.

Señores General de la segunda diYisi)n
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Yinis~~
rio ha resuelto que el personal del
CUERPO· AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJEROITO de la tercera
Sección, primera Subs~ión, Grupo B),
obreros filiados de Artillería, compren
dido en lá siguieote relación, que se ha
llaba diS1lOnible forzoso por haber .-esa
do al servicio del Consorcio de Indus
trias Militares, pase a los destio!>s que
para cada uno se mencionan. I

Lo comunico a V. E. para su conoc':
miento y eumplimiento. Madrid, 8 de
mayo de 1933.

.·Z gW..... ""'.~.\ I
Lo comunico a V. E. para su conoc:

mient~ y cumplimiento. Madrid, S de
mayo de 19J3.

D. Tomás Escolante Lumbreras,
dis-ponible en Toledo. (V.)

D. Alej:lndro Hernán<1ez Sánchez
(IlSl[lon:bl~ en Toledo. (Agregado.) ,

D. Jose Cabezas G6mez-Plata, dis
ponible en Toledo. (Agregado.)

A la I1sCtlelu. C<'!ltral de Gimnasia

Torneros

AjuBtadoreB

D. DicmJisio Sánochez Silvestre dis-,
,ponible en Mul1cia. (V.) ;

. D. ~uan Sá~h~ Castro-Marugal,_
<11'SfP00Ible en Toledo. (V.) ..

D. Luis LólPez del Campo, diSIPO-:
nible en Toledo. (Aigregado.)

A;yadant• .o qufmlco.
\

D. Fermfn Gíl Moralea, dit¡)onible
en Murcia; (V.) .

AZAÑA

Az.dt~

ASCENSOS

DtESTJNOS

Excmo. Sr.: Dispuesto que ~l ténien
te de INFANTERIA, D. Juan Nogue
rol Carrasco, ..Al servicio de otros Mi
nisterios", en el C\1el"(lO de Seguricbld
en 1'3.· ¡provincia de Burgos para la
COII1JPañía de San Sebastián, pase a
continuar sus servicios a la de San
Sebastián (Guipúzcoa), este Ministe
rio ha resuelto que dicho oficial que
de en la mis.ma situa.ción y afecto,
para fines de doctmlentación, al Cen
tro de Movilización y Roeserva nú
mero 12.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ~ de
abril de 1933.

Señor General de la sexta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que
esa división curs6 a este Departamento
el! 11 el. abril anterior, en la que se pro-
;'one p:lfa el ascenso al alférez de Sefior.~
(;;n~'):Cll1cnto de ARTILLERIA, don
Ad,,- h Cubiles Ramos, del regimiento
:, ,';.\;;;).1:.). este },Hnisterio ha re.;uelt 11
.', _a:'a~!l- apto por reunir las :ondi.:io- A 1" Escuela de Tiro de ¡/llantería
<l', del :l~tí('1I1o .156 d",1 reghmento 1"-

, ,-c" ',:1 ,'" 1:1 "':'~"lllc !('V ,!,- r~, _ AjustadoreÍl
.: :::" y l~,'cll ,:-1..l¡:.. ,id - Ej :'r~i~~.1 1) r" : .. .
.' .' .... : :,'r·,' el <iIl;':cu ;,\Iperinr inn:e- : _ .. aulmo. 1 erY¡3'l1lUCZ Azcarate,
cllato, con antigüedad de esta fecha. d""¡Jonlbl~ en rrubla.. (V.) .

• Lo comunico a V. E. para su ('onoci- . D. LUIS S.uárez Triguero., dl~o-
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de D1bl~ en SeVIlla. ~V.) . .
mayo <:e 1933.' . D. José Igna.c.1O Inurrla Rlvero,

Au.Ñ.... ,hs.l'olllble en SeVIlla. (Agregado.)

CONDECQ~CIONES

Sei\or General de la primera divi3ión
orgánica. _

Señor General de la divisi6n de Caba
llería.

Circular. ¡Excmo. Sr. :'Este Ministe
rio ha resuelto autorizar al comandan
te médico del Cuerpo de SANIDAD
M,ILITAR, D. Felipe Pérez Feito, para
usar sobre el unifor~e la placa de ~'C'

gunda clase de la Cru~ Roja Espaf'lola,
que I~ fué concedida por diaha Institu
ción ,en -premio a los relevantes ~~rví

cios prestados a la misma en 2J de fr:-'
,/>rero próximo &>asado.

Lo. comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, '3 de
mayo de 19.\).

;SeGbr...
D. AMonto F.ernández AJonlb, dil-

Ifl'OnLble 'en Trubla. '(V.)
D. Domll1ll'o Garcfa Gal'Cfa, dillPo-

'""__ S D. Raimundo Vidalel Sinchu, di,- ni'bloe eQto Tol'edo. (V.)
_mQ. r.·: Conforme' con lo pro· ~oll'lblfe en Tole'Clo. (V.) D. JOlé Bane.~ Cutafto, dl"Ponl-

puuto por e•• Jefatura en 15 del me. 'D. Peidro Vl1Iorl'. 'l.I..rt!.nez, ,u_o- bl ..., 1 (V)
próximo, p••IIdo, ••te Ministerio ha re- ~ '"....' e en _'\lile a. •
.uelto que el tenIente de ¡NFANTE- nlble en Toledo. (V.) D. Te6ñto Ill1'e.lu Racunor., di,-
RIA D Rtm6n Ro"l .,. mánd 1tI"·. \PODlble en Toledo. (V.)
I'CIlmlento n6m. 9, :;'r-e~e deatin~do 1:1 ,~ D. 'A'madeo Fernández ,A,tonl'O,. di.-
Grapo de Fuer... R--·I- 1 df • D F ':1 ... . cp9Mble en Trubla. (V.) -

All··· .._res J1 Ir~aa • rane .-,eo·B"eJea c,.o, clÜiP<l-D. - ririaco A3on.o Zuo, d.1-;"'0111_
• 1h~1 ri6m. ~ " / nlble en SevIlla. (V,>'. < ;,bleeal"Sevilla. N.) _ ......
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. . ltotiadoru

,D. Rafael Ramlrez Navarrete, dis
ponible en Sevilla. (Agregado.)

D. Juan Gaceta Arias, disponible
en Sevilla. (Agregado.)

D. José Carrera Rui:E, diSlPonible
en Sevilla. (Agregado.)

D. Emiliano Leal Pérez, distPoni-
Me en Sevilla. (Agregado.) .

D. Julio Valentín Mlartín-Urda,
disponlible en Toledo. (AgregaQ.o.)

D. José Gal'Cla' Castai\o, dis.poni
ble en MlUreia. (V.)

Tomerol

ID. Juan Garrido Adarve, dis.poni·
ble en Granada. (V.)

D. Rafael Márque:E Moreno, diS;Jlo
n¡ble en Sevilla. (A4i!'regado.)

. D. Manuel RuIz Cruces, dÍl¡,poni
bIe en Sevilla. (A·gregado.)

Al ParqlU' de ENrcito núm. 7

ArmerOI

D. Manuel Albet<di Gart{a, di~o

nible en Oviedo. (V.)
D. Esteban Sánchez Qouir6s, die

ponible en T.rubia. (Agregado.)

AjUltador

D. Joaquín Reyes Juraido, dispo
nible en Sevilla. (Agregado.)

Torner~

D. Luis Gareia Meonén~ dillPo
nibte en Oviedo. (V.)

D. 'Este\)an San Manin Alonso,
di.llPonibte en Trubiao .(Asrepdo.)

D. FranICil'Co Waco Rodr{pez, di.
.ponibre.jn Trubiá. (Asteaado.)

D. LUia GarcJa Oúitóa, dillPonible .
en .TrUbiL . (Acrecado.) .

iD. M'••I "'"lar· Ga.rcla; dl..oni
.... en 1. ..randa cHvl,aiÓfl. (A.8re-
"0.1., -

-D. 101é Gonz'lez Ferdndez, .di.
ponible en ·Trubla. <Arret'&do.) :

D. Manuel R6<1enal Caltafto, ·dl.
ponibt" en Murcia. (Agre¡lido.) .

D. Fran'Citco ltartfnez 'Gabarrón,
dllPOnlble ~ Sevl1la. (Aereeado.)

I

D. Enrique .Go~~.V'~ d~:.,
()OIlib-1e en Oviedo. (V.) ,

Torneros

Al Porq/le de Ejército núm. 1

D. Luis Viléhes Freire, disponible
en Sevilla. ·(V.)

ID. Doroteo Guio León, dislponible
en Toledo. (V.)

D. Emiliano Gómez García, diSIPO
nible en Toledo. (V.)

D. Eduardo C81balaleiro Fernández,
diSIP.onible en Toledo. (V.)

D. Francisco Garrido Adarve, dis
ponible en Granada. (V.)

D. León RizaMos LóIpez, disponi
ble en Toledo. (V.)

D. Leonardo González Cabal, dis
ponible en Oviedo. (V.)

CarpIntero

D. Juan de .Frqtos mez, diSIPonible
en Toledo. (V.)

~ "::·;·'r,'·!':~í
Torner~ ' .. ' .r.••••••

D. Evat'isto Casero Moro, dispo
nible en Oviedo. (V.)

D. Caffxto Menéndez Rodríguez,
diSIPonlble en Oviedo. (V.)

Artificieros polvoristas

'D. José Rellín Gómez, disponible
en Murcia. (V.)

Ajustadores D. José Ros Manzanera, diSIPoni-
ble en' Mun:ia. (Agregado.)

D. Vicente Alonso Duró, diSlPó- D. José González González, dis~
nible en Toledo. (V.)ponible en Murcia. (Agregado.)

D. Antonio LQpez López, di&poni- D. Juan Martín~z Lasheras, dis-
ble en Granada. (V.) 1i'l1D 1ponible en Mureia. (Agregado.)___~l)._

, Armero CarpIntero

D. Ovidio San Mardn AlOlllSo, di..
¡ponibl1'e en Tnrbía. (V.)

D. Juan Curado Sál1'Cl1ez, di&poni
ble en Sevilla. ,(V.)

D. Franci9ICo G6mez González, dis
,ponible en sevilla. (V.)

D. Manuel MOlína Frias, disPoni
ble en Sevilla. (Agrepdo.)

Artific:aero. polvori8taa
~,~-. • A

10. Diego TOl"l'ecilla'S Buendia, di,a-
ponib'1e en Murcia. (Agregado:) .

D. Manuel Hernálndez .Conesa, clis
ponible en MUN:ia. (Agregaldo.)

, Al Parqui de. Ejkcílo "tim. 4

M*=6ÑCO-COJUlÚCtor automo9l1iIta'

.D. Julio Sárllehez Fet:n6.n6ez,· <ti..
pom'ble en Toledo. (.A8reg~o.)

ArtUlderoa l'OlYor1.tu

D. ]OaqU~ Navar.ro Garcra. dlllPo
nible en MUflCia. (~o.)
, D. ADtonio Rulz Vicente,dlapo
nibte en Murcia.. (Aai'epdo.)

·D. ] erÓ11lm'o Slncbez -Sánehez, di.
ocJnibte en Mun:ia. (Aarerado.)
Ii D. Roque Ortiz Gra'l1, dJlllontble
~n MUl'lCia. (~ep,do.)

Al PMqru th Bjlrci'D ,.tlm. S

~-"D.. Lisis AlOMO FtCrnlndez,d~
nibreen Oriedo. (V.) \

rrornero

D. José Silvestre I...6(>ez, disponi
ble en Murcia. (V.)

Torneros

D. Manuel Mármol Santaua, dis~ Al Grl6po A,uomovilisla de IngtflÚrol
ponible en Sevilla. (Aa'regado.)

D. Lorenzo Navarro MaJllCebo, dia
ponible en Toledo. (V.)

D. Emilio Cala !r!orión, c1isponible
en Sevilla.

D. Antonio M'Uñoz Bascuñana, dis
oponible en Murcia. (Agreg2do.)

Pintor

D. Antonio RodrJguez Sánchez, dis
ponible en Sevilla. "Á..V.)

D. Manuel Pérez Pérez, disponi
ble en Sevilla. (Agregado.)

D. José Ros Ballesta, diSlPonible
en llul'Cia. (V.)

D. Mariano Pérez Pedraza, 'diS1>O
nible en Toledo. (VJ

D. Máximo Martin Dueftas, dispo-
nible en Toledo. (V.) .

D. Julio González Lólpez, di9J)oni
ble en Trubia. (V.)

. Forjadores!,""·tt. -.~." ~.-',,'....,_'.,~}:.~
D. 1¡avid Mui\iz L6pez, diS9onible'

en Trubia. (V.) .
D.' Encique Villanueva Valdés, dis~

ponible en Ovicdo. (V.) ,

D. Florentino Moreno Laucha, dis
ponible en Tole'do. (V.)

Al Par:qwe Centro/ tk AtIIOf1fÓfIÜ'1

. Galiataa-el~tu

D. Antonio V;lI~as Prada, di~
nibll'e en Sevilla. (V.)

D. Francisco Toledano Agudo,
disponible ~ Toledo•• (Agregado.)

fI'ornero' .

D. Francisco E~jo Veti2lQuez,
~i!lponible en Sevilla. (V.)

Al btJlall6" CWIII4J

I Al regimimto Ca"os ligerol de Comba
te ",¡m. 2

CarplItato

D. Oleprio Moti. Caaq, diaponl
ble en Oyledo. (V.)

A 101 T~lleres del 4,r6dl'omo di S,villa

Tomerot

D. José Borreo' B'~1i, di.
poDible en SeviUL (V.) i

D. ]GSé Garela G6mez, ditjpoftible
en Sevilla. (A¡re¡ulo.)
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Carpintero

D. José Arwente del Castillo Díaz,
disponible en Granada. (AgregadC?)

D. Basilio Ballesta Catllpoy, diS
ponible en Murcia. (Agrega<io.)

Torneros

D. Francis<:o Gómez lr1artín, dis-
ponible en Granada. (V.) .

D. Juan Rufino Yalenzuela, dIspo
nible en Sevilla. (V.)

D. Fernando Estévez Sarracallo,
dis.ponibife en Sevilla. (Y.)

D. Manuel GU7JIl1án Marchena, dis
ponible en Sevilla. (V.) -

D. Angel Garda Pérez, di"ponible
en Sevilla. (Agregado.)

D. Manuel Trom:oso Yartínez, dis
ponible en Sevilla. (Agregado.)

D. Antonio Leyva Barrera, dispo
nible en Sevilla. (Agregado.)

D. Antonio GuiUén Diaz, diSd>oni
bQe en Sevilla. (Agregado.)

D. Manuel Cid de la Paz Rekacha,
disponible en Sevilla. (Agregado.)

D. José Ortega Mesa, disponible
en Sevilla. (V.)

D. Mlanuel Diaz Alvarez, di~oni

ole en Oviedo. (V.)

PClI'jadorn

D. Onéaimo Ballesta Caq>oy, dia
¡ponible en Murcia. (V.)

D. Enrique E8IPil11Lr Liaares, dis
¡ponrble en Gcanada. (V.)

! D. Generoso Bal1esta Cutaftos, di.-
1I0nible en MUr1Cia. (Agregado.) .

D. Manuel González Garda, dis
ponible en O.iedo. (Agregado.)

IOuJata-elec:triclata

D. Antonio Peí!\ado Or.teca, dispo
nible en Granada. (V:)

Artificiero•. polvoristas

D. ]u!tián Nicolás. Génnez, disponi
ble en Murcia. (Agregado.)

D. José Manzanera Ruíz. dbponi
ble en Murcia. (Agregado.)
; D: José MOIJ1IPeán Alegría, dispo

nible .en .Mtu.rcia. (Agr6ga<!o.)
D. A,oniO Ballesta Gil, disponi-

ble en' .ía. (Agregadó.)
D. Joa Andreu Jiménez, dig,po- •

.nrble en, rcia. (Agregado.)

Al 1?:. .. divi.riolla";o II¡¡fflIcro 6
,"

AJutadore.

D. Joté Carril Aaivarudd, dl!¡po
nible en O'Viedo. (V.)
• D. Guillermo Moreno SAnchez, dl.
poni.ble en Toledo. (-F.)

'D. Salvador Sáez Corbalán, dispollÍ
blé en Murcia. (F.)

:D. Ramón Pérez González, disponible
en Trubia. (F.) .

:D•. Manuel Doctj6n Rodrlguez, dfspo- .
nible en Sevilla. (F.)

PJDtor

AJa.tlldor..

, Artificiero.

Ayudante lqu&nlco

Ayudantes anaquiDiataa

9 de mayo de 1933

.11 Parq.w divisionario nlÍm. 3

D. Eduardo Jwé'Dez Codes, dis
ponible en· SevilLa. (V.)

D. José Fernández Adarve, diSIPO
nible en Granada. (Agregado.)

D. An·tonio García Molinero, dis-·
ponible en Granada. (Agregado.)

Torneros

D. Francisco Madi Pérez, dispo
nible en Sevilla. (V.)

D. Manuel Rodrí,iuez Rodríguez,
dis\ponible en Sevilla. (V.)

D. M·i-guel Pradas Poyatos, dispo
nible en Sevilla. (V.)

D. José Lobo Suárez, diSlponible
en Sevilla. (V.) -

D. Luis Morcillo Ibáñez, disponi
ble en Sevilla. -(V.)

D. Joaquín Noguera Rodriguez,
disponible en Sevilla. (V.)

D. Joaquín Lobo Morales, diSIPQ
nible en Sevilla. (Agregado.)

iD. José Romo Mourillo, disponi
ble en Sevilla. (Agregado.)

.Hojalatero I

D. Eufemio Muftoz FranJatario, die
ponible en Toltedo. (F.)

Carpin~

. D. Juan Garrido Huete, di!IPonible
etlI Granada. (V.)

D. Antonio Luque AguiJar" _dispo
nible en Sevilla. (V.)

D. Antonio Díaz Ruiz, di$pOnible
en Sevilla. (V.)

D. CáJndido, Borrego ]rménez, dia
'Ponible en Sevil1¡l. (V.)

.
ID. Antonio SaRr!:. Martinel, ·dls

¡ponÍlble en. Sevilla. (v.)
D. Emillo Alvarez Ferntndez, dlt

lPonlble en Trubla.. (V.)
D. AJionlo Rulz Manzanera, dl,

ponibte en Murcia. (V.)
D. M'anuel ,GQ¡az&lez Fera'a4e.,

dilipol\!oTe eQ Ovledo., (V.) .
D. ~José Rodrf4ruu S!&,ler, dlepo

n~ble en, Sevilla.. (!a1P:ecado.)
D. Antonio, Robles FernAndez, dla·

,poDible en Granada. ~AJl'~ado.)

:Q. José Cano Ordn, diÍ{)onible

l en Mureia. (V.)
D. Man41e E8IPínar Quero, diSIPO-

dia- nible en Granada. (V.)

.Ajustadores

Ayudantes qufmicoa

.-11 Parque di1.-úiollarW Illím. 2

D. Rutino González Miaja, diSIPo
nib:e en Oviedo. (V.)

D. j oaqui:l Rodríguez Rodriguez,
disponible en Oviedo. (Agregado.)

Artificieros polvoristas

D. ~Iariano García' Ya·tás, diSIPO-
niMe en ~lurcia. (V.) .

D. ~Iiguel Sánchez Espin, diSIPa
nible en ~I!Urcía. (Agregado.)

D. Pedro Martínez Máiquez, dis
ponible en ~:I:urcia. (Agregado.)

D. Antonio Martínez Mateos, dis
ponible en Murcia. (Agregado.)

~~ -.." •..,.:_"1.i>~4¡.·i;¡·1lll;;A1W PElli
D. ~anuel Martín Peso, diapom

ble en Granada. (Agregado.)

D. Antonio Peña Gordo, dispon.ible
en '"Sevilla. (V.)

D. Ernesto Dlaz Carrillo, disponi
ble en Sevilla. (V.) ,

D .Crispulo Fernández Molina, dis-
ponible en' Sevilla. (V.) ·D. Francisco Pella Gordo, dispo-

D.' Cristóba·1 Gómez Cepeda, ría- nible en Se.illa. (V.)
ponible en Sevilla. (V.)

D. Fernando Salvador HernÚidez,
disponible en SniUa.. (V.)

D. Miguel Pella~ di!C)onible
en Sevilla. (V.)· .:.

D. José Rold&n Robert. dillPoni
bue en SnilJa. (V.)

D. Francisco de la Torre Ramlrez,
diSIPonible en Sevilla. (V.)

D. Enrique González SáJllChez, dis
ponible en Sevilla. (V.)

D. Francisco Alonso González, dis
ponible en Sevi1la. (V.)

D. Ricaroo Sastre M'llrHnez, diS9o-
nible en Sevilla. (V.) .

D. Antonio Estévez SarraJea110, dis
ponible e1ll Sevilla. (V.)

D. José de los Santos León,
ponible en Sevilla. (V.)

D. José Ramos de la Torre, dis-
ponible en Sevilla. (V.) .

D. Antonio Gutiérol'ez Rodrfguez,
diSlP'Onible en· Sevilla. (V.)

D. José Contreras Barragán, dis
ponrble. en Sevilla. (V.)

D. FralllCisco Alvare"z So!fs, dlSlPo
n~ble en Sevilla. (V.)

D. Manuel Montilla Vázquez, dis-
ponible t'I1I' Sevi11a. (V.) D. Carlos Arroyo Arroyo, diSG>ODi-

D. Rafael Diaz Ruiz, disponible ole en' Granada. (V.)
.en Sevilla. (Aar~o.)

D. Pedro Doelga'Cio OJeda, di'8IPoni
b1e en Se;'l1Ia. (V.)
•D. 10sé Quero ~Iz, disponible en

Sevilla. (V.)
D. Antonio Gond)'ez Brand. dI••

ponible. en SevLlta. (V.)

, 1l'éMiadorel

D. 10a.q~ Pérez Madrid, dlS90ni
. ble en Scwl1la. (V.)

D. Manuel Martfn,Jiménez, dispo-
nible enS~U.. (V'I .

I . ~
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)

D. Aquilino Iglesias Mcnéndez, dispo
nible en Oviedo. (V.)

D. Manuel Fernández AJvarez, dispo
nible en Oviedo. (F.)

D. Luir. Alberdi de la Vega, disponi- f Al r'gimiellto dI Arlilltrla dI Costa '''¡-I ~ ,.e¡uioIatáa
bIe en Oviedo. (A.) mero 1 "

D. Lueas Jiménez Blanco, di9POnible D. Benigno Ga~a 1.fuñiz disponible
en Sevill,!, (A.).. • " Ajustadores en Trubia. (A.)' '

D. Ralat'! Jltnenez Sand1ez, dispom- I D. Serafín García Muñiz disponible
b!e en Toledo. (A.). D. S~vador Cueto OrteQ, disponible, en Trubia. (A.) ,

en Sevllia. (A.) 1 D. José Díaz Morán diS'¡>Onible en
D. Miguel de la Chica Luque, dispo-l' Trubia (A.) ,

nible en Sevílla. (A.)
D. Juan Cruces Muñoz, disponible en M;ednic:os-conduetores automovilistas

Sevilla. (A.) i
f D Manuel Fernández García, disponi-

Armero l, ¡Me en Trubia. (V.)
l .n. José lbrtínez Cortés, disponible

Tomeros D. Jacinto Alonso Rodríguez, dispo- en Trubia. (A.)
D. Cefcrino Fernández Cuervo, dispo- ni·ble en Oviedo. (V.) • ,.--:-___

nlble en Oviedo. (V.) ................u

D. Avelino Gonzirlez· FerD:ándcz, dis- Tomecos _ •
ponible en Trubia (V) D. Elilleo Romero Garoa, disponible

D, Juan Durán 'Farfán, disponible en D. J?sé Rufino Valenzuela, disponible en Sevilla. ev.)
Sevilla. (F.) en SeVln~. o (A.) . .- l~-

D. Melitón Monso Yébcnes, disponi- D. ~mlllO Moret Moreno, di9POnible Jllatolr
bIe en ~oledo. (F.) . en SeVIlla. (A.)· '" .

D. MIguel León Amador, disponible " D. Cátdido. Suarez Menéndez, dispo-
en Sevilla. (A.) Gasiataa-electriciatu . Imble en TrubiL (V.)

D. José Jimeno Fito, disponible en Se- . . .
villa. (A.) .• D. José Obveros Alvaru, dIsponible Al r,g"""". tk ArlilltriG M Costo

D. Ismael Sáncbez Cáceres, diSllOnibie en SeVIlla. (V.) • • """"0 3
en Sevilla. (A.) D. Manuel Sándlu Serrano, di,polU-

ble en Granada. CA.)

Al r,gimitll'o d, Artillnio dt Costo D. VÍ«IIte ROOriguez HerDández, di..
,,4tMf'o 2 ponible en )hreíL (A;)

D. Arcadio llardnez Trabanco, dispo
nible en Tnbia. (V.)

D. Antonio Vi1l~erde Garcia, dispo
nible en OYiedo. (V.)

CarpIntero

<D. Manuel Pércz Cabaftas, disponible
en SevíJIa. (Y.)

D. Enriq.. G6mea RDs, dilPOllible en
MurciL CA.)

... -...._. ,

~.

ID. Joeé Palacios CastaftO"dilpo'DÍble
en Toicdo. (V.) .

Ar:tIAcIetÓe polvodataa

D. Yanuel Garcla Víeente, disponible •
eD Murcia. (A.) . . .

D. Ram6oGan:fa Ahet1á.Dt diIpoaiblc
en Murela. (A.) . . ." ,

D. FrancitcO CaraYaca FtJdCO, di.pO
1llh1e en Wiirda.' ,(A.)

D.' Di. Ab.&ar Garcla, dilP(lDible
en MUfCiLCA.) . .

D. Antonio G'ómu Garcla, dispoltíbie
en Murda(A.)

D. Y:&tluel Sllve.tre Ló¡per. dilponible .
eIl Murcla. CA.) . , ,

.D. Ral&el llolin;p, Pucbe; dit?011ible en
Ilurda. (A.) .
:JD.Domill¡O Nicolia IDhieata, diapoDÍ-
".1farc"~ '. .'n...J:~bt • Yofdno, .4iapcrniblc!l
Olí }(:urda. tA.) .. ..

D. FraMÍICo Viyo ~, disponible
D. José Alvarez Pérez, disponible en en Murcia. cY.)

Trubia. (V.) D. José o López Berna!, disponible en
D. Fermin Goiuálet: Valverde, dispom- Il'ur:cia. ev.)

ble en Granada. N.) D. Rafa,) Cano Oñirt, disponible en
D. Antonio Fernández G6mez ,dispo- Kurda. (v..)

nible en Granada. (V.) .o. ld:oísét'Arroyo l(olipa, dilpOnib1c
D. José Ló'pez Morale" disponible en en Granada. (V.)

Sevilla. (y.} . D. JosE ATÍ)6& lloreDO, dí'l*lib1e en
D. José Tamargo GoozáJez, disponib)e Kurcia. W.) -

en Truma. (V.) D. Jeté DIu Femández, diapenible en
D. ~ueI SuáJ'es Suárez, diwonible Trubia. (Vo) o '

en Trubla. (F.) D. Antonio Ba1sega Cano, ~~ible
D. Juan Ferné.ndez Blaneo, disponible en Sevilla. ~)

en Sevilla. (F.)
D. Pedro Rubio Ruiz, díspotlihle en ArtUIcIeco

la tercera divisi6D. (iF.)
D. Luis Alvarez Ga1'lCfa, dilpOnióle ca

Trubia. (F.) . .
D. Asterío GOZÁ!u Vald~., dispODi-
~ en Trubi&. Q;1'.), .

¡D. Avelino Suárez Fernándu, di.po-
oíble en Trubia. (F.) ,

D. Joeé Gonzálet Fern6pdes, disponi-
ble en Trubia. (A.) ,

D. Nicolú 'Torret Martfnez, di.ponibte
en Granad•• (V.) ,

'Q. Rica.rdo Gaya do Luque, di.poolble
en Granada. (V.) . , •
. D. Mapuel AlIer FeinincSer, di.ponl.
ble en Trubii. (F.) , .

D. Ricardo Ab:ueta Calder6D, cfi.Po-
nible en TruI:lia. (F.)' . . .

D. Antonio Ari&& )4rtfoez, disponible
en &:vil.. .(F.) -;. "
. D. Manuel Garrido Huete, disponible
e~ Sevilla. (F.).

,D. ViQ!nte González Alvaréz, dispo
ñible en Trubia. (V.)

Artificiero. polyorilltU

D. Juan José Bastida Abellán, dispo
nible en Murcia. (F.)

D. Barto1omé Gonzál1!z Mart[nez, dis
ponible en Murcia. (F.)

D. Francisco Ru~z Martínez, dispo
nible.. en Murcia. (A.)

'D. Antonio Pérez 1'orrecillu, dispo
nible en Mur<:ia. (A.)

D. Antonio López Ríos, disponible en
MURia. (A.) .

D. Antonio Serrano Martinez, dispo-
nible en M'urcia. (lA.) .

Al Parqw divilioMrio HM. 8

D. Manuel' Gon.z6Jez Rodriruez, diJ.
ponible en OYiedo. (Y.)

D. Marcelino LQpíez Fem6oGez¡ día
ponible en Trubia. (A.)

D. nanuel Cimadevilla Fuero, diepo
oíble en Ovio;lo. (A.)

TOIUI'OI

,D. FrancilCo GondJes Roel;- diltlOfti-
ble en Sevilla. (V.), • .

D. Manuel Sánebe. Garcla, dl&pOnibIe
en Trubll. (V.)

ArtlSc1ero.

D. Alfonso Martfnez L6pu, di'pODi.
ble en Murcia. (F:)

D. Vloeate Hetlin Abe1lb, dllpoelbte
en Toledo. (F.) .



Jl'orjador

Al Grupo Antiaérco núm. 1

Ajutador '

D. Manuel Galera Pavón, disponible
en Sevilla. 01.)

. Armero

D. Germán A101l.90 Díaz, disponible
en Trubia. (A.)

Al Grupo miKtO ftÚ.m. 3 .

D. Antonio García Garda, disponible
en Murcia. (V.)

D. Antonio Espinar Gámez, disponi
ble en Granada. (A.) .

D. León Descalzo Lorenzo, disponible
en Toledo. (Y.)

¡Tornero

D. Bienvenido González Valdés, dispo-
nible en Trubia. (Y.) ,

D. Alfonso Alvarez Areccs, disponi
ble en Trubia. M

D. Rufino Menéndez González, dispo
ponible en Trubia. (Y.)

.D. Antonio B'lasoo Oreja, disponible
en Oviedo. (Y.)
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D. Segismundo Garcia Fernández, dis
ponible en Oviedo. (Y.) -

D. Julio Alzueta Calderón, disponible
en Trubia. (A.)

A7Qdante qufmico

D. Maximino Antón Míngucz, dispo
nible en Toledo. (Y.)

Torneros

D. Manuel Casares García, di9ponible
en Sevilla. (Y.)

D. Pablo del Río Toscano, disponibl~
en Huelva. (A.)

Ayadantea ~qainiatu

Ajustadores

Al Taller de Precisión

'D. Juan Vildtes Vild1cs¡ disponible en
Granada. (A.)

D. Francisco Garela Quirosa, díj.poni
ble en Granada. CA.)

Ajaatador

D. Alberto' Nebreda. Alvarez, dispo
Al Laboratorio Central del Ejlrcito niblé en Toledo. (V.)

(segllMa SecciÓIJ) •

.Al regimiento de ArlükrlD UgIt'lJ
mero 6

D. Salvador Bernal Tormo, disponi
ble en Granada. (A.)

D. Gerardo Muftiz López, disponible
en Trubia. (A.) .

D. Manuel Tirado Valle, disponible en
Sevilla. (Y.)

D. Manuel Martínez García, disponi
ble en Trubia. (Y.)

D. Juan Ballesta Castafio, disponible
en Murcia. (Y.)

n. Francisco Alzueta Quir6s. dispo.
nible en Trubia. (Y.)

Al Laboratorio Central del Ejlrcito
(pritflWlJ SecciÓIJ)

Ayudante. qufmicoa

D. Gabriel Sánchez Arrayo, disponi
D. Juan Nicolás Pinar, disponible en ble en Granada. (Y.)

Murcia. (A.)

Forjador
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D. Domingo Ruiz Ruiz, disponible en
D. Clemente Rodríguez Heruáodez, Sevilla. (Y.)

disponible en Murcia. (A.)

Torneros

V. Matías VelÜquez Gonzüez, diapo-
nib~ en W:ur~ia. (F.) .
1

D. José Malvar de los Reyes, dispo
nible en Sevilla. (F.)

Carpintero

D. JOlé Antonio Ballesta Sánchez, dis
ponible en Toledo. (F.)

..Gulata..1ectriciIta

D. Francisco Alcantud Cano, disponi
ble en M.urcia. (Y.)

D. Gabriel Hernández Ibarra, dispo
nible en Granada. (Y.)

D Manuel Rodríguez Guillén, di&poni
ble en Sevilla. (Y.)

D. José Sátr.hez Ruiz, disponible en
Murcia. ev.) .

. D. Joaquín Rodríguez Barrio, dispo
nible en Sevilla. (A.)

D. José Díaz Martfn, disponible en Se
Tilla. (A.)

D. Joaquln Bodrillá Canela, disponi
ble en Sevilla. GA.)

D. Francisco Carnal Va·lencia. dispo
nible en Sevilla. (A.)

Al regmuento de Artillnio de Costa
núnuro 4

D. Antonio Martín Bueno, disponibl~

en Granada. (Y.)
D. Antonio Cuartas Cousó, disponib~

D. Antonio ATilés M~reno, disponible en Oviedo. (V.)
en Murcia. (Y.) D. Manuel Carrasco Ferrer, di~ni-

D. Emilio Femándcz Lópcz, disponi-ble en Granada. (A.)
ble en Sevilla. ~A.)

Forjador
¡A,.udante~

D. Mariano Sánchez Garcla, disponi":
ble en Yilréia. (A.)

lIecbkoe-conduetoreta lUltoIDOVDiatu

A la B.lCtUla dI Tiro dI Amlkrlo (S'c-
ción CMJljIItMJG) • •

fl'omaro ID. JOlé Rodrlgucz Nnz, disponible D. Tomás Urdangaray A,rgilelles, dis-
\ en Murcia. (Y.)' l' ponible en Oviedo. ~.)
. iD. José Llopil Bagur, diaponible en

'Í"rubia. (Y.) Armaro Carpintero

D. Manuel Alvarez A.lvarez. filponi- D. José Maza del Arco, dispOnible en
ble en Ov!edo. (Y.) • Granada. (F.)

.ArtulcIero.'. Po1voriatu . ll'orJador

. AJUItlIdor.. D.. Luis Rulz CaJlCt, dll'POnlbte en
D. Germb Fern'ndu AI'Yarez, dil- MurcIa. (V.) ,

Pollible ~ Trubla. (Y.) D. Antonio Mime' Guerr~, dllponl-

po~ibl~:ue¿,a~~I~ A4Tarez, dll- blh~nF~:::~(~J"lor.re Penuz, dil-
D. FraneilCO de Aree SHTa, difl)Onlble ~Ible en Murcia. (Y.)
T t....._ ""'~ i " : 'en 0-.... , •.

ID. Andrét ánchez Alvarez, dlsvoní- A la BsctUla de Alf#b.fftOvililtl1o dtl Bilr-
ble en Qviedo; CA.) . cito (slgtittd4 S,ccid,.)

Armerq ;.. ~~. "
, .

D. Enric¡ue Mateo Curuc:o, diQolli- D.EltlebanFerri'. Gond.tu, di~
~ en Oviedo. (Y.) , . poni~!!.en.~~?~~)__. _

D. JOlé Alvarez Rodríguez, dilponible
en,Oviedo. (Y.)

"Uol.ACION D& l'&TICIONA.IO~

Etc:uela de tiro de Infanterla.-Dol de
ajultador Y una de tornero: .0 ••. . .

AJu1dor••.

3.-D. AUoDlo Fernández Atonso.
3.-D. Juan Sbcbu Cutro Marugal.
3.-0. Dornh'lo ·G-.rcla Garcla.
3.-~. Te6filo Igtesias Roeamora.



Ajultadore.

l.-J>. Aagel Moslales Chicote.

Ayudante \IDllquinista

4--D. José Diaz Fernández.
8.-D. Nicolás Torres Mudo.
8.-D. Ricardo Gt.Yá· de Luque.
6~-D: Matías ~qez Gonzála.

Batallón Ametralladoras núm. 3.
Una de armero, una de a:>-udante-ma
qulnista y una de carpintero:

2.-D. José Maria Suárez García.
1.~D. J06é Fernández. Adarve.
l.-D. Antonio García M<llinero.

l.-D. Eusebio Arjona Jiménez.
·2.-,1). Antonio Martín Bueno.
2.---;]j. Juan Garrido HUele.
l.-D: José Antonio Garcia Castaño.
l.-D. Antonio Peinado Ortega.
I.~. José Maza del Arco.

Carros ligeros de Combate núm. I.
Seis de ajustador, dos de forjador, una
de pintor y una de tornero:

Ajuatadorn

I.-D. Juan de Dios Moreno Lan.

Batallón Ametralladoras núm. 1.
Dos de ajustador y una de armero:

9 de mayo de 1933

l.-D. Francisco Baselga Cano.
l.-D. José Cano Ortin.
3.-D. Moisés Arroy<l Molina.
1.-iD. Anselmo Martín QuirÓs.
l.-d). Francisco Tole<1.ano Agudo.
2.-J). Antonio Guerrero TomáS •
3.-D. Nicolás Torres Martlnez.
7..-,1). Manuel Sánchez Serrano.
3.-D. Ricardo Gayá de Luque.
4-~. Matias Velázquez González.

,
l.-P. Maximino Antón Mínguez.
l.-D. Juan Vilchez Vilchez.
3.-D. Francisco Garcia Quirosa.

. 1.......0. Salvador Berna! Tormo.

CarpinterolJ •

2.~D. Juan de Frutos Diez.
1.-.0. Raimundo Vidales Sánchez.
l.-D. Pedro Villoria Martínez.
4.-D. J<lsé Ant<lnio Garcia Castaños.
3.-D. Vicente González Alvarez.
2.-1;5. J~ Antonio Ballesta Sánchez.

Gasistas-e1ec:tricistas

J.-d). Paulino Fernández Azcárate.
I.~. César González Rodríguez.
6.-D. Esteban Fernández Gonzátez.
7.-D. Manuel González Fernández.
2.-1D. Juan Vueente Ortega.
l.-D. Manuel Salas Dlaz.
4.-D. Pedro Rubio Ruiz.
4.......0. Mariano Pérez Rodríguez.
4......D. Ramón Pérez González.
'.4.,

l.-n. Alfonso Fernández Alonso.
2.-D. José Rodríguez Pérez.
2.-D. Dionisia Sáncltez Silvestre.
2.-D. Juan Sáncltez Castro Marugal.
2.-D. Domingo García García.
2.-D. José Ballesta Castafio.
2.-D. Te6fi1o Iglesias Roeamora.
3......D. Germán Femández Alvarez.
4......0. Manuel Cimadevilla Alvarez.
l.-D. Amadeo Fernández Alonso.
3.-D. Luis Suárez Triguero.
2.-ID. Vicente Alonso. Duro.
3.-D: Ciriaco Alonso Zazo.
l.-D. Francisco de Arce Silva.

2.-iD~ Gerardo Gallástegui Arbuló. 4-~D. Luis Vilchez Freire.
2.-D. José Fernández Alvarez. 2.-D. Doroteo Gulo León.
3.-D. Marcelino López Femández. 4·.....0. Eduardo Cabaleiro Fernández•. ·
~.-D. Manuel AWarez Alvarez. 4-......0. Rafael Díaz Ruiz.
5.......D. Leonardo González Cabal. l.-D. Manuel Mármol Santana.
2.-D. Calixto Menénc:lez Rodríguez. 6.--4D. José Argente del Castillo.
4--:0. Aquilino Iglesias Méndez. 4·-D. Manuel Galera Pavón.
S.-D. Manuel Fernández Alvarez. 3·-D. AIf?!1so Ruiz Id~ra.

4.-D. Eml11ano G6mez Garcl8.
lBatal1ón Ametralladoras núm. :a.-' I.~D. Manuel Martfnez García.

Do~ de ajustador, una de armero y. una l.-D., Esteban Femández González.
de psista-etectricista. .', 4--D. Manuel Gonz6.tez Femández.

7.-D.- Andrés Sánchez Alvarez.
I.-.D. Juan Vicente Ortega.
2.-D.. Juan Ballesta Ca,Jtafib.
3.-n. Lui. ~z det Campo.
2.-0. Rafael ]iménez S6ad1ez.
3.-D. Ave1ino Suirez Fernández.
2-D. Alterio <1onzáte:i Vald~I.·,
J',.;J,D: ]016 RotBan.ta.
~.-D._Mariano PéIU Pedraza. ...-4D. 1016 14lez Gonzllez.

.3·-0. Salvadór $Hz Corbalán.
$.-D. 10" 'TamarBo González.
l.-D. Guillermo· Moreno Sáncha.

2.-0. César González Rodríguez.
2.-0. Manuet Salaa Dfaz.
5.-l? José Rol Ba11elta.

~o.

l.-D. Gerardo G~lbte,ui Arbu16.
4.-D. MarecUno L6pez Fernúldez.
I.-n. Manuet Atvarez Alvarez.
3.-n.:, ] aelnto AlontO Rodrf,uez.·
6......D. Catlxto Menéndez Rodrl....
5.-n. Aquilino l,tellu M6ndez.

o....tuoe1ectrIeIItu

6.-1>. Antonio. Viv6 AIate.,
3--J). fr-ntonio Guerrero .Tomú.

D. O. aúm. 106.

Ayudante. Ill..co.
I.-n. Fernando Gil!i{~
2.~D. Carlos .Arroro /t,rrf11O,

a-J>. Germán' Fernández Alvarez.
2.-D. Paulino Fernández Azcárate.
2.-D. Manuel Cimadevilla Alvarez.
3--D. Amadeo FernáDdez AloDSO.
l.-D. Luis Suárez Triguero. .
3.-n. Vieente AIOIl5O Duro.
2.-J>. Francisco de Aroe Silva.
3.-n. Antonio López López.
3.-D. ]<lsé Inurria Riv.:r<l.
3.-D. Doroteo Guio León.
3.-D. Rafael Díaz Ruiz.
4--D. César Gonzá1ez Rodríguez.
l.--D. Emiliano Gómez Garcia.
3.-D. Manuel Martínez Garda.
2.-D. Esteban Fernández González.
3.-D. Manuel González Fernández.
3·-D. Andrés Sáncbez Alvarez.
J.-D. Manuel Salas Díaz.
3.-,1). Juan Ballesta Castaño.
2.--D. Luis López del Campo.
3.-D. Rafael Jiménez Sánc:bez.
2.-D. Avelino Suárez Fernández.
5.-n. Pedro R\1bio Ruiz.
s.-D. Ramón Pérez González.
J.-D. ]<lsé Tamargo González.
7o---D. Fernando Navarro López-Ro

mero.

Escuela Central de Gimnasia.-Vos de
ajustador, una de ayudante qufmico, dos
de car.piQtero, una de gasista electricista
y una de guarnicionero:

Tomuoa

l.-D. Tomás Escolante Lumbreru.
¡,......D. Antonio Rodriguez Sánchez.
2.-0. Gabriel Sánchez Arroyo.
l.-D. Francisco Espejo Velázquez.
5.-,1). Bienvenido González Valdés.
2.......D. León Rizaldo L6pez. .
2.~. José Cabezas Gómez-Plata.
2......D. Esteban San Mardn Alonso.
l.-D. Florentino Moreno Lancha.
2.-D. Joaquín Juanes Martlnez.
4--D. Rufino Menéndez González.
:l.-Alejandro Hernández Sánchez.
3.-D. Antonio Blasco Oreja.
3.-,1). Manuel Villar Garcia.
2.-D. José González Femández.
l.-D. Melit6n Alonso Yébenes.

Ajuatadore.

1.-íD. Dionisio Sánchez Silvestre.
l.-D. Juan Sánc:hez Castr~arupL
l.-D. Domingo Garcia Garcla.
l.-D. José Ballesta Castalio.
1.-,1). TeMilo iglesias Rocamora.

,4.-D. Paulino Fernández Azcárate..
S·-D. Vicente Alonso Duro.
2.-D. Ciriaco Alonso Zazo.
2.-D. José Inurria RWero.
S.-D. César González Rodrf¡uez.
4·-D. Fermln González Valverde.
4.-D, Andrés Sánchez Alvarez.
4--tD. Juan BaJlesta Castafio.
I.-.D. Luis López del Cam¡lO.
l.-D. Rafael ]Iménez Sáncbez;
3.-D. Pedro Rublo RulI.
I.-D. Julio Vatentfn. Martfn-Urda.
2.-g. Ram6n Pérez Gonzálec.
8.- . Julio Gonzátez L6pez.
l.-D. Fernando Navarro L6pU.Ro

mero.
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3.-D. Enrlsto Ca..ero Moro.
5.-ID. Manuel Aitvarez Alvarez.

. 4......0'. Manuel Dlaz Alvarez.
,..-D. Catlxto M',enénidez Rodrlguez.

Armeros

2.-D. Enrique Mateo Carrasco.
4--D. José Fernández Alvarez.
-t.-D. Manuel Cimadevilla Alvarez.
2.-D. Leonaf'do González Cabal.
3.-ID. Manuel Díaz Alvarez.
S·-D. José Ortega Mesa.
l.-D. ManueCFernández Alvarez.

z,-D. Manuel Tirado Valle.
l.-D. Vicente Alonso Duro.
l.-D. Antonio López López.
S.-iD. Rafael Díaz Ruiz.
4.~. Emilio Alvarez Fernández.
2.-D. José Carreras Ruiz.
S.-D. José Argente del Castillo Díaz
4.-D. Alfonso Ruiz Manzanera.
4--D. Manuel Martínez Gabarrón.
l.-D. Manuel González Fernández.
3.-D. Astero González Valdés.
ó.~. Pedro Rubio Ruiz.
S.-D. Salvador Sáez Corbalán.
3.-D. Guillermo Moreno Sánchez.
~"-"'.

Ajutadore.

LId. Alonso Fernác.dez.
Fr&>nciscG Alzueta 0·ulr61.
Ramón Pérez González.
José TlIJIl&r¡o González.
Julio González 'L6l,pez.

,Armero.

,Carpintero.

-J.-D. Juan de Frutos Diez.
J.-D. Antonio Martín Bueno.
z.-D. Olegario Moris Caso.
2.-D. Antonio Cuartas Cou&O.
S.-D. Vicente Gonzálu Alvarez.
3o-D. Manuel Carrasco Fernández.
+--11>. José Maza ~1 Arco.

Tomeroa

z.-D. Manuel Rodriguez Rodriguez.
5.-D. Francisco Gólmez Martín.
2.-D. Luie Morcillo Ibállez.
4.-D. Gabriel Sánchez Arroyo.
l.-D. Ovidio San Martín, A!onso.
3•......ID. Juan G..rrido Adarve.
4--D. Francisco ¡¡:spejo Velázquez.
l.-D. Juan Antonio Curado Sánchez.
4--D. Francisco Garrido Adarve.
4--D. Bienve~ido González Valdél.
1•......0. Francisco Gómez González.
2.-D. Manuel M.olina Frias.
4-.......0. Le6n Rizaidos López.
2.-D. Manuel Guzmán Yarchena.
4o-n.. José Ca1>ezas GÓlmez Plata.
J.-D. Mj,guel Le6n Amador.
4.-D. Galbriel Hernández Ibarra.
l.-D. Rufino Menéndez GonzMez.
S.-.D. Antonio Guillén Diu.
S·-D. Antonio B.lasco Oreja.
4.-.D. Manuel Villar Garda.
1·-D. Melit6n Alonso Yébenes.
J.-D. José Sál1lChez Ruiz.
l.---IIJ. Avelino GOIl1zález Femández.

Puque d.e Ejército núm. 5.-Una
de ajustador, dos de annero, una. de
a1'tíficier~polvoristá, una de cal'lPin
tero y una de tornero.

l.-Do'
:s.-D.

"l.-D.
l.-D.
l.-D.

AJqa1lldor••

S.~D. Teófilo 1'8'lesiai 'Rocam.or...
4.-D. J,..uis Atonso Fern4ndez. '.

AJuatador..

2.....:...;D. Miguel Pelia Gordo.
2.-D. Luis VUchez Freire.
4·-D. Doroteo Guio Le61L
2.-D. Eduardo Cabaleiro Fernández.
2.-D. EmiHo Alvarez Fernández.
3·-D. José Carril Alvarez.
a.--D. Manuel Galera P..v6n.
3._D. Emiliano G6mez Garcla.
3.-0. Esteban Fernánde:r GonZlá1ez.
S.-D. Andrés Sánc:hez J\hrarez.'
4.-D. Asterio González Valdés.
2.-D. José Ros Balleata.
2.-10.. José Tamargo GOJIIZáJez.
3.-D. Fernando N..varro López Ro-

mero.

2.-D. José Borrego BGCanegra.
2.-0. José maz Mat"t1ne~.
S.-D. Ga·briel Sáochez Arroyo.
2.--D. Joaquin Bodrillá Canela.
2.-D. Joaquin Lobo Morales.
2.-10. Manuel Pérez Pérez.
3.-D. Juan Rufino Valenzuela.
2.-D. Manuel TroDCOSO Martinez.
2.-D. Manuel Ruiz Cruces.
2.-0. Francisco Martfnez Gabarr6JJ.
I.-iD. José García. Gómez.
2._0. Manuel Cid de la Paz Rekacba
2.-D. José Romo Morillo.

Gru.po Automovili6ta d~ Ingenieroe.
Cuatro de ajustador y dos de torne
ro.

TOJ'Ml'08

6.-D, Gabriel Sánchez Arroyo.
:I.-<D. Francisco Garrido Adarve.
I,.-<D. León RizaklOl L6Pez~
3.-D. Gabriel Hem'ndez Ibarra.
4o-D. Est~ban San M..rtln Alon.o.
4.-D. Franelll>CO Ma'l'tlhez Gabarrón.
4.-D. Melit6n Alon.o Yébene.. '

Parque de Ejército n_ro I.-DO'
de a}ustad()r, una de armero, ~n.. de
car,pmtero y tres de Jornero.

~~.l'"I1·~1
6.-iD. Ricardo Gayá de Luque.
S.-D. Antonio Arias Martlnez.
3.-D. Matias Velázquez González.

Torneros

3.-D. Luis Morcillo Ibáiíez.
5.-D. Gabriel Sánchez Arroyo.
3.-D. Francisco Espejo Velázquez.
J.-D. Francisco Garrido Adarve.
3.-D. :Man~1 RuÍ'Z Cruces.
l.--JJ. José Cabezas GóJriez Plata.
l.-U. ·Ga'1>riel Hernández lbarra.
3·-D. Esteban San Martín Alonso.
3·-D. Rufino Menéndez González.
3·-D. ),!elitón Monso Yébenes.

Batallón Cidista;-Unade carpin
tero.

Talleres del Aeródromo d~ Sevilla.
Una de tornero.

1.-41>. Olegario Moris Caso.
6.-D. José Antonio Garcla Castaño.
l.-D. Eliseo RomerQ García.
l.-D. Vicente González Alvarez.

Aju.tadore.

2-D. Luis Alonso Femández.
J.-D. Manuel Cimadevilla Alvarez.
2.-D. Fermín González Valverde.
4·-D. Antonio Fernández G6mez .
4·-0. Francisco Alzueta Quirós.
3.......0. José Ros Ballesta.
J.-D. Mariano Pérez Nedraza.
l.-D. Maximino Martín DUefias
2.-D. J\llio González' López. .

'FOI'jadore.

J.-Q. David Mufiiz L6pez.
S.-D. Antonio García Garcfa.
4·-D~ León Descalzo Lorenzo.
4·-10..Enrique Villanueva Valdés.
5.-D. Generoso Ballesta <:astallo.
4·-D. Manuel González García.
4.-D. Antonio Mufiuz Baacullana.

Tornero.

1·-ID. Francisco Espejo Velázqtiez:
5.-D. Florentino Moreno Lancha.
6.-D. Joaquln Juanes Martínez. '
6.-D. Alejandro Hernández Sánchez.

Parqut Central de Aut0llJ16vlle••
UnA de gasista electricista y una de
tornero.

Torneros

3·-D. Tomás Escolante Lumbreras.
2.-D. Antonio Rodríguez Sánchez.
2.-D. Francisco Espejo Velázquez.
3.-D. Manuel Pérez Pérez.
2.-D. Alberto Nebreda Alvarez.
2.-I}. Migue! León Amador.
2.-D. Florentino Moreno Lancha.
l.-D. Joaquín Juanes Martínez.
2.-D. Rufino Me~ndez González.
l.-D. Alejandro Hernández Sánchez.
I.-D. Antonio Blasco Oreja.
J.:-D. José González Femández.
2.--.D. Melitón Alonso Yébenes.

Carros ligeros de Combate núm. 2.
Cuatro de ajustador, dos de forjlldor '1
una de tornero:

Oaat.tu-el.Ctrlc18tu .

2.;""U), Antonio Vl11qas Prada.
4.-D. Franclll>Co Baselga Cano.
3.--J). FrancIsCo Vi'V6 Ollate.
6.-D. !Molsés Arroyo Mollna.
2.-D. Francisco Toledano Agudo.
l.-D. Antonio Baseta.. C~o.
6.-0. Niéolb TGrré.. Mattfnez.
6•....:¡n.Manuel Sinohet Serr..no.

S.-D. David Muñiz López.
l.-D. Antonio García García.
4.-D. José Alvarez Rodríguez.
l.-D. León Descalzo Lorenzo.
z.-D. Enrique Viilanueva Valdés.
2.-D. Generoso Ballesta Castaño.
3.-D. Arcadio ~Iartínez Trabanco.
l.-D. Antonio Espinar Gámez.
J.-D. )'Ianuel González García.
r.-D. Antonio )'Iuñoz Bascuñana.

Pintores

2.-D. Manuel Espinar Quera.
• r.-D. Jos':: Silvestre López.

l.-D. CáGJido Suárez Menéndez.
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Gl1U'nic:icmeros

Ninguno.

Hojalatero
l.-D. Euremio Muñoz Franlatario.

'Carpinteros

¡.-D. Antonio Laque' Agui(ar.
I ......D. Juan Garrido Huete.
2.~D. Raimun:io Vidales Sáncbez.
¡.-D. Manuel Carrasco Ferrer.
2.-D. Antonio Peinado. Ortega.
S.-D. José ~faza del Arco.

Forjadores

l.-D. Joaquín Pérez Madrid.'
I.--.D. ~Ianuel Martín Jiménez.
2.,-.1). Enrique Espinar Lnares.
l.-D. Emiiio Cala Morión.
2 ......D. David Muñiz López.
2.-D. Antonio Espinar Gámez.
2.-D. Gd\nán Alonso Díaz.

Gasistas-electricistas

I.......D. Francisco Peña GO!'do.
l.-D. Antonio Vi1?egas Prad2.
2 ........D. Francisco Baselga Cano.
5.--;0. Moisés A>t"royo Molina.
3.-iD. Francisco Toledano Agudo.
4.-D. Antonio Baselga Cano.
4--.D. Antonio Guerrero Tomás.
4--'D. Manuel Sán<:hez SerrallO.
r.-D. Antonio Arias Martínez.
1.--;0. Manuel Garrido Huete.

Pintor

l.-D. Manuel Espinar Quero.

.Torneros
;:::n:--Fr~nciSGO Macía Pérez.
l.-D. Manuel Rodríguez Rodriguez.
l.-D. Miguel Prados Poyatos.
I.--.D. José Lobo Suárez.
l.-D. Luis Morerllo Ibáfiez.
I.-'D. Joaquín Noguera RodrÍgueZ.
I.-D. José Borrego Bocanegra.
I.~D. José Rufino Valenzuda.
J.-D. José Díaz Martín.
7......D. Gabriel Sándtez Arroyo.
¡.-'D. Emilio Moret Moreno..
l.-D. Joaquín Rodrfguez BarriOS.
l.-D. Angel García Pérez.
l.-D. Joaquín Bodrilla Canela.
I D. ,'Joaquín Lobo súárez.
I. D. Manuel Peres Peres. ..
l.-D. Francisco Camal ValencIa.
I.~D. Juan Rufino Valenzuela.
1..-10.. Antonio Leyva !3arrera.
I.-.D. Fcrnamo li;stevez. Sarracal1o.
J.-D. Manuel Troncoso Martinu:.
J.-D. Manuel Rluiz Cruc~s.
I......D. Manuel MolinaFrlu.
l.-D. Manuel Guzmán Ma~ena.
l.-D. Mil'ue1/Le6D Amador.
I......t>. Aátonlo (iuUlén Días.
a.;...qranciaco Gonú1ez Real.
2,-D. José Ga-rcla GÓmez..
l.-D. José JimEnez Fito.•
I......D. Manuel Cid de la Paz Rc\c:acba.
l.-D. José Romo Morillo.
I •....:.D. Manuel Villar Garda.

. Parque divisionario núm. 3.....(;uatro·
.de aJus~or; dar'de armero, una de .ea.r
pintero.dos de forjador. una.de "'~
ekctricista y cuatro le t()J'nerQ:· ...

"

Armeros

Ajustadores

¡Ayudantes tmaq,uinlatas

Ayudant.. qUfmicol

1.-iD. An,tonio Diaz Ruiz.
I.~D. Cándido Borrego ]iménez.
z.~D. Vi«nte Hellín Abellán.
~-D. Alfonso Martine~ L6pez.
I.~D. José Ma:lvar de los Reyes.

l.-D. Pedro Delgaldo Ojeda.
I........D. Jo9é Quero Ruiz.
J.-D. Antonio González Bra~.
4.-D. José Ortega Mesa.

3.--ID. José Maria Suáre~ Garcfa.
J.-D. Eduardo JimJénez Co4es.
3.-D. José Fernández- Adarve. .
4.-D. Amonio Garcla Molinere..

I.--ID. Carlos Arroyo Arroyo.
4.-D. Juan VilcMz Vilrc:hez.
l.-D. Francisco Garcla Qulrosa.
3.-D. Salvador Berna,J. Tormo.

Torneros

. Carpinteros

.
Ayudantes qufmicos

Artificiero polvorista

Artificioroa-polvoriatu

l.-D. José Hellín G6mez.

J.-D. Juan Garrido Adarve.
7.-D. Joaquín Juanes Martínez.
7.-D. Alejandro Hernállldez Sáochez.
S.-D. Amonio Blas~o Oreja.

l.-D. Manuel Alberdi García.
2.-D. Manuel González Rodríguez.
2.-D. Marcelino -L6pez Fernámlez.
2.-n. M'lDuel,_,6.1varez Alvarez.
2.-D. Manuel Cimadevilla Fueyo.
2.-D. Jadnto Alonso Rodrfg.uez.
2.-D~ Esteban Sánchez QuiróB.
7.-D.. Calixto Menéndez RO'drfguez.
1.-0. Aquilino Iglesias M~ndez.

Parque de 'Ejército núm. 7.-Una
de armero, una de artificiero~olvo

rista. una de ayudante quhnico, una
de forjador y una de tornero.

5.~D. José Antorrio García Castaño.
7.-D. Vicente González Alvarez.
6.-D. :Manue1 Carrasco' Fernández.

3.-D. 11auuel Fernández Alvarez.
J.-D. Tomás Urdangaray Argüelles.

l.--D. Antonio Peña Gordo.
l.-D. Ernesto Díaz Carrillo.
l.-D. CríSlPulo Fernán'<iez Molina.
l.-D. Cristóbail Gómez Cepeda.
l.-D. Fernando Salvador Hernández.
l.-D. Miguel Peña Gordo.
l.-D. José Ramón RoIdán Robert.
l.-D. Francisco de la Torre Ramí

rezo
I.-.D. Enrique González Sánchez.
l.-D. Antonio Robles Fernández.·
l.-D. Francisco Alonso Gonzál'ez.
l.-D. Rkardo Sastre Martínez.
l.-D. An·tonio Estévez Sanacallo.
l.-D. José de los Santos León.
l.-D. José Ramos de la Torre.
I.-.D. Antonio Gutiérrez Roáríguez.

.l.-D. José Contreras Barragán.
l.-D. Fran'Cis-co Alvarez Solís.
2.-D. Luis Suárez Triguero.
I.-'D. Manuel Montilla Vázquez.
I.-lD. SalIvador Cueto Ortega.
l.-D. Ciriaco Alonso Zazo.
1.-1:>. Antonio Sastre Martínez.
l.-D. José Rodríguez Sigler.
l.-D. Luis Vilchez Freire.
l.-D. Miguel de la Chica Luque.•
I.---'D. José Jiménez Rivero.
I •......:D. Rafael Ramírez Navarrete.
l.-D. Eduardo Cabaleiro FernAndez.
I ........D. Joaquin Reyes Jurado. I

l.-D. Rafael maz Ruiz.
2.-D. Manuel Mármol Santana.
1.-0. Juan Garefa Arias.
l.-D. Juan· Cruces Muóftoz.
J.-D. José Carrera Ruiz.
l.-D. José Argente del Cutillo maz.
I .....JD. P~lo del Rfo Toscano.
l.-D. Emifio Leal Pérez.
2.-D. Manuel Casares Garda.
I........D. Lucas Jimena Blaoco.
:l.-D. Antonio Fernández Gómez.
l.-D. Juan Fern4nlder: Blanco.
1.-1D~ Manuel Docsi6n Rodrfglaez.
l._D. José L4¡>ez Morales.

,
l.-D.· Rufino Ganzález Miaja.
:3.--ID. Maximino Ant6n Mínguez.
I.--D. Joaquín Rodríguez Rodríguez.
3.---'D. Juan Villchez Vilchez.
4.--lD. SalTvador Bernal Tormo.
i.-l;>. Gerardo Muliiz López.·

,Forjadores

I.-iD. Enrique González Valdés.
3.......;D. Manuel Martm Peso.
3.-D. José Alvarez Rodríguez.
7.-D. EariQue Vi1lanu~va Va,ldés.
l._D. Al'lCadio M,artinez Trabanoco.
7.-D. Antonio ESlpinar Gáanez.

Torneros

I.~Í). Luis Garcia. Menéndez.
2.-Bienveni{1o Gonzál.ez VaMEs.
3.-D. Al'fonso A'1'varez Areces. .
l.-D. E'steban San Martin Alonlo.
I.-.D. Luis Garcia QUiTÓS.
7.-00. Rufino Menéndez González.
7........[). Antonio Bla-=o Oreja.
2.-oD. Manuel SÚ\.cMz G&zlCfa.
3.-'D. Avelino Gon2:álel F~rnández.

Parq,ue divisionario núm. 2.-18 de
de aju&tador, tres de arme-ro, dOI de
artificiero, una de ayudante qulmilco,
una de ayudal1lte maquinista, dos de
car.pintero, dos de forjador, una de
gasista-electricista; una de guarnicio
nuo. una de hojalatero, una de pin-
tor' y seis de tornero. .

. NinpBo.
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., ......__.. ,"',

NiDpno.

Regimiento de Artillería de Costa nú
mero l.-Una de armero, una de car
opintero y una de gasista~1ectricista.

Oaliltu-e1eetrielatu·

Tomeros

4--D. Jacínto Alonso Rodríguez.
3.-d). José Ortega Mesa.
3.-J>. José Moslares O1icote.

3.-D. Ovidio San. Martín Alonso.
3.-0. Bienvenido González Valdés
2.-D. Alfonso Alvarez Areces.
l.-D. Francisco Gonzá1ez Roe1.
l.-D. Manuel Sán<:hez García.

~1.-11>. M'arcelino López ·FemáAdez.
4o-D. Leonardo Gonzá1ez Cabal.
I.-ID. Manuel Díaz Alvarez.
3.:"'D. Esteban Sáncbez Q\ür6s.
2.-1? Tomás Unlangaray A1güeUes•

Artifider'oa

Carpinteros '

3.-D. Eusebio Ar'jona )iménez.
l.-O. Manuel Pérez Cabaftas.
2.-D. Antonio Luque Aguilar.'
l.-D. Antonio Martin Bueno.
3.-D. Juan Garrido Huete.
4--D. Antonio Cuartaa Cous6.
3.-D. Antonio Peinado Ortega.
2.......D. José Maza del Arco.

2•......¡). Francisco Peiía Gordo.
I.-D. Jolé Oliveros Alvarez.
4---;D. \José Vil1eg~ Prada.
3,-,1). Francisco Baselga Cana.
S.-D. Francisco Viv6 Oñate.
1.-D. Moisés Arroyo Molina.
2.-D. Antonio Baselga Cano.
6.-D. Aqtonio Guerrerd Tomás.
J.-J>. José Diaz Fcrnindez.
2.-dJ. Nicolás Torres Martinez.
2.-ID. Manuel Sánc:hez Serrano.
2.-D. Ricardo Gaya de Luque.
2.--tD. Antonio Arias Martlnez.
S.-D. Matías Velázquez González.

/CarIlIfttero. \

3.-1). ElIseo Rome~o Garefa.
5.......0. Vléente González Alvarez.·,

4.-0. Antonio Saatre Martlnez;
S.-D. Lula VUches Frelre. .
I.-D: Jo~ Alvarez Pérez.
,5.-10. Manuel Galera Pa.v6n.
l.-D. Fennln 'González Valverde.
!.-.D. Antonio Fernández G6mez.
3.-:-«>. J os6 Utpez Moralea.
8.-D. José Tamargo Gonzi1ez.
3.-0. Julio González L6pez.

:Reglmiento de Artillerla de Costa
, número 2.--once de ajustadores, una

de cal'lplntero, seis de gasiataa-eleetri
cístaa, una de ¡pintor y una de mecá·
nico conductor au·tomoviliosta.

l.-D. Francisco Gómez Alarnn.
2.-D. Juan Garrido Adarve.
2.-D. Angel Garcia Pérez.
2.-ID. Juan Antonio Curado Sánchez.
2.-J). Juan Rufíno Valenzuela.
3·-D. Francisco Garrido Adarve.
2.-J). Fernando Estévez' Sarraeal1o.
2.-D. Francisco Gómez González.
4--D. Alfonso Alvarez Areces.
3......,0. Manuel Guzmán Marcbena.
S·-D. Gabriel Hernández Ibarra.
5.~. Esteban S. Martín Alonso.
6.-D. Florentino MorUlo Lancha.
S.-D. Joaquín Juanes !rlartínez.
3.-D. Antonio Guillén Díaz.
3.-1D. José Gareía G6mez.
2.-D. José Jiménez Filo.
S·-D. Alejandro Hernáodez Sánchez.
3·-D.. Manuel Cid de la Paz Rekacha.
S.-D. Manuel Villar Garda. '.
J.-D. Ceferino Fernández Cuervo.
2.-D. José Sánchez Rulz.
2.-D, Manuel Ródenas Castafio.

Parque divisionario núm. 6.-Cinco de
ajustadores, dos de armeros, dos de O1r
tificiero4lOlvorista, una de carpintero,
dos de forjador y cuatro de torneros:

3.~. José Avilés Moreno.
3.-0. Antonio Baselga Cano.
l.-D. Antonio Guerrero Tomis.
2.-D. José Díaz Fernández.
...-D. Nicolás Torres Martínez.
S.-l). Manuel Sánchez Serrano.
4--D. Ricardo Gayá de Luque.
3.-P.. Antonio Arias Martínez.
2.-D. Matlas Velázlquez González.
:*=~"'@.Ai'" ..- winólWj".w"'d\

Tomeroa

6......,D. Aquilino Iglesias Méndez.

Ajaltlldorae e'~" ~r 't~,1i .... :
6.-D. M~nuel Cirnadevilla Alvarez.
1.-D. José Carril Amrez.
6.-D. J uJio González LÓ(>ez.

ArmerOl

Artifid«oll-polvorlatu

1(iaguno.
. ',~~, .• o1.".tFtp:s;~••.~..""--"·""",,;"""'"II'!11;3lR."',i'!I'l'·.fiNiii!'!la~,:nllll, ,PlI"/i' ,

CarpIntero .,; 'a·" ','

. Tomeroe

2.-D. Luis Garela MeMndez;
2.-D. Ceferino Fern'ndez Cue"\O.
2.....D. Avetlno Gonz'lez FernAndllz.

Parque dlvlslonarol •. 8.-Una de
armero, dos de artlflc~ro y dos de tor
nero.

Armeroa

l.-D. Manuel Gonzálu Rodrl¡ueZ.
2.-0" Evaristo Casero Moro. '. .

....,.

2.-D. Vicente Gonzá1ez Alvarez.

I
6.-0. Enrique Vi11anueva Vatd6s.
S.-D~ Arcadio Martl. Ttaban.:o.
4-....D. Antonio VUlaverde Garcla.
J.-D. Germán AlonlODlaz.

3.-D. Enrique Mateo Carrasco.
4.-D. Evaristo Casero ·Moro.
.3-D. Leonardo r,onz{¡kz Cabal.
2.-ID. Manuel Diaz Alvarez.
J.-D José Ort<'lI;a .,Mesa.
l.-D. Calino Menéndez Rodríguez.
a,--JD. Aquilino Igle'sias Méndez.
6.-D. Manuel Fernández Alvarez.
4..-ID. rromás U roangaray Argüe11cs.

Carpintero.

4,-D. Olegarío Morís Caso.
3.-D. Antonio Cuartas Cou.o.
2._D. José Garcia Castafio.
:l.-D. Eliseo RQmero Garda.

, 6.-ID, Vicente González Alvarez.
4--0. Manuel Carrasco Ferrer.
3.-0. José Antonio Ballesta Sánchez.
4.-D. Antonio Peinado Ortep.

~
• 1l'OI'Jadore. . I

Ajaatlldorea

2.-0. Critt6bal Gómez QpedL
J.-D. José Rodriguez Pérez.
3.-D. Dionisio Sánchez Silvestre.
3.-D. José Ballesta Castzño.
6.-D. Paulino Fernández Azcárate.
2.-0. Enrique González Sáncbez.
3.-D. Luis Alonso Fernández.
2.-'D. J:rancisco Alonso González.
2.-D. Ricardo Sastre Yartínez.
5.-0. Manuel CimadeVllla AlTarez.
3.-D. Manuel Tirado Valle.
2.-J). José Ramos de la Torre.
2.-tD. Manuel Montilla Vázqucz.
2.-1). Antonio Sastre Martínez.
3.-0. Luis Vilchez Freire.
2.~D. Antonio López López.
3.-D. Eduardo Cabaleiro Fernández.
l.-D. Emilio Alvarez Fernández.
5.-D. José Argente del Casillo Díaz.
3.-0. Manuel Galera Pavón.
3.-4). Fernando' González Valverde.
2.-D. Alfonso Ruiz Maqueda.
5.~D. Manuel González FernáDtkc.
4·-D.. Manuel Salas Díaz. ,
6.-D. Juan Ballesta Castafio.
5.-0 Asteaio González Va1déI.
2.-D. Proro Rubie) Ruiz.
4.-ID. José Ros Ballesta.
4--D. José L6pez Morales.
2.-D. Máximo Martín Duefiu.
2.-D. Salvador Sáez Comalán.
,.-D. José Tamargo GonÁler:.
' ......,D. Julio Gonzálcz López.

Ami.ero.

l.-D. Onésimo Balleata Campoy.
I.....D., Enrique Etplnar Linares.
2......,D,. Ernlllo Cala Morl6n.
r.-D. 'David Muftiz L6pez.
2.-D. Manuel Martln PelO.
2.-0. Antonio Garela (;arela.
1.~. José Alvarer: Rodrlaun.
S,-,tf. Enrique Vll1anueva Valdú.
1.-0. Generoso Ballesta Caatalio.

, 6.-D. Antonio Etplnar Gámez:
S.-D. Manuel Gonzátez Garela.
3.-D. Antonio Vl1laverde Garela.

O••lata.-.lectrlclatal
3.-D. ,A'ntonlo Vll1eps Prada.
2.-D. Rafael Cano Ortln. '
11.-1).. ]016 Cano~,
2.-D. Franciaco Viv6 Dilate.
4.-0. M~iaés Arroyo MoI_.

.'.(
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Carpinteros I

Antonio Martín, Bueno.
Manuel Carras.co Ferrer.

l.-D. 'José Cabezas Gómez-P!ata.
2.-0. Gabriel. 'ernándea Iharra.
4--D. Florentlno Moreno LanchL
3.-D. Joaquín Juanes Kat:tínez.
S·-D. Ruñno M:enéndez Gonzálc:z.
3·-JD. Alejandro Hernández Sánchez.
4.-D. Antonio Blasco Oreja.
1.--10. José González Fernández.
S.-D. Melitón Alonso yétlenes.
4--0. José Sánchez Ruiz.
-4.-D. Avelino González Fernández.
J.~D. Manuel Ródenas Castaño.

Taller de Precisión.-Cuatro de
ajustador. ..

4--D. Germán Femández Alvarez.
l.-D. Manuel Tira.do Vane. •
4--D. Antonio LÓlpez I...ópez.
3.-0. Emilio Alvarez Fernández.
S.-D. Alfonso Ruiz Manzanera.
S........D; Manuel Martínez García.
S·-D. Juan Ballesta Castaiío.
2 ........D. Francisco Alzueta Qui.:-ós.
l.-D. Manuel Suárez Suárez.
3·-0. Ramón Pérez González.
4--0. Salvador Sáez Corbalán.
4.-D. Guillermo Moreno Sánchez.

Laboratorio Central del Ejército
(segunda Sección).-ocho de ajusta
dor. dos. de ayudante-maquinista, una
de cal)Pmtero, ~~s de forjador, dos
de. gaSlsta-e!c<:trlclsta, una de .pintor y
s.el~ de mecanlco conductor autO'l1Ioví.
lista.

4.-D. José Argente del Castillo Diaz
2.-D. Pablo del Río Toscano.
l.-D. Andrés Sánchez Alvarez.
3.......D. Antonio Fernández Góunez.

2.-D. José Fernández' Adarve.
3.-D. Antonio Gar.cía Molinero.

7·-0. Nicoiá& Torres Martfnes.
I.-D. Manuel Sánc:hes Serrano.
7·:-,D. Ricardo Gaya de' Luque.. .

FOI'jadores

.; 6.-D. Generoso Ballesta CastaRo.
: 3·-:D. Antonio Espinar Gme~.
1

1 Pmtar¡ ,',
1 3.-d1.· M", Eípinar, Quera.

1, •

U:~&1l~

1.-lJ). ]OÑ MartfDez Cortá.

RieliQtiento de 'ArtíUerla ligeran6
mero 6.-Una ~ ..Juat.r.'~ eSe .,...
mero. <IQIJ.~ a~PlJlvori1ia:. . .)'- . . "

..

Armeros

lCarP.Jnteros

AjultMoretI

2.-40. AMonso Fernández Alon...
4--.1>. Teófilo Iglesias Rocamora.
l.-D. Germán Fernández Alvarez.
3.-D. Ricardo Sastre Martínez.
l.-D. Manuel Cimadevilla AIYarez.
2.-D. Amadeo Femández Alonso. .
3.-D. José Ramos de la Torre.
4--D. Vicente Alonso D'I1ro.
3.-D. Antonio Sastre Martinez.
3.-D. Francisco de M~e Silva.
l.-D. Doroteo Guio León.
2,-J). Rafael Díaz Run.
6.-lD. César González Rodrí~.
3.-D. José Carrera Run.
2.--J>. José Argente del Castillo Díaz
6.-D. Manuel Galera Pavón.
6.-D. Al1fonso RuÑ: Manzanera.
2.-D. Emiliano Gómez García.
a-D. Manuel Martínez Garcia.
4.---'D.. Esteban Ferná'Ddez González.
.l.-D. Manuel González Fernández.
2.-D. Andrés Sánchez Alvarez.
4.-D. Juan Vicente Ortega.
l.-D. Juan Ballesta Castaño.
4.....,.D. Luis López del Campo.
.j.-D. Rafael Jiménez Sánchez.
~-D. Mariano Pérez Pedraza.
4.......,D. M.anuel Suárez Suárez.
./.-0. José Taanargo González.
:;.-D. (iuillcrmo Moreno Sáncbu.

r.-D. Enrique Mateo Carrasco.
l.-D: José Fernández Al'Yarez.
S.-D. Marcelino López Fernández.
l.-D. LeQnaroo GonzáJez Cabal.
l.-D. Jacinto Alonso RodríaJrez.
l.-<D. Esteban Sánchez Quirós.
5.-D. Catixto Menéndez Rodríguez.
:l.-D, Manuel Fcrnández Alvarez.

4.-D. Antonio Martín Bueno.
4.-D. Juan Garrido Huete.
3.-D. Olegario Moris Caso.
:l.-D. Pedro ViIloria Martínez.
I,--J). Antonio Cuartas Causó.
3.~. José Antonio Gar(:fa Cas-talio.
4.-D. Vj.cente González A,1varez.
:l.-D. Manuel Carrasco Ferrer.
l.-D. José Antonio Ballesta Sán-. ,S'-DO.

chez. 1.- .

3.-D. José Maza del Arco.

3.-.0. Lorenzo Navarro Mancebo.
3.-0. Enrique ESlPinar Linares.
4.-D. EmiliQ Cala MoriÓl1.
:l.-m. Domineo Ruiz Ruiz,
'4--D. David M,uf'liz L6pez.
l.-D. Manael Martin Peso.
3....,¡D. 'Antdhio· Garcla Garcla.
3.-D. Le6n Deec:alzoLorén.Ó.
t._D. !arique Viltanueva Vald'••

· ........-ID. Genero.o Ballesta CaRallo•
, 4--D. Arcadio Mutine. Trabanco.
· 5......oD. Antonio Ea,plnar Gámez.
· 2.-D. Manuel Gondln Garcla.
, 2.-lD. Antonio Villaverde Garcfa.

.. 2,-10. Antonio Mulloz Baacullana.

Gasiataa-electritaa

Oullta...1ectrlctItu
•

Mec!nico-conductor automovilista

l.-D. Manuel Fernández Gar'cla.

2.-D. Cándido Suárez Menéndez.

5·.,....J). Nicolás Torres llartinez.
S·--D. Ricardo Gaya de Luque.

. PiIltor

Regimiento de Artillería de Costa
número J.-Una de artificiero, seis de
gasistas-electricistas, una de mecánico
conductor automovilista y cuatro de
torneros.

l.-D. José Palados Castaño.
l.-D. Vicente Hellín Abe1lán.
l.-D. Alfonso Martínez López.

l.-D. José María López Berna!.
l.-D. Rafael Cano Ortín.
3.-D. Rafael Cano Ortía.
l.-D. Francisco Vivó Oiíate.
2.-D. ~toisés Arroyo Molina.
J.-D. José Avilés Moreno.
S.-D. Antonio Guerrero Tomás.
1.-11). José Dfaz Fnnández.
.I.-D. Nicolás Torres Martfnez.
J.-D. Manuel Sánehez Serrano.
l.-D. Rícardo Gaya de Luque.
.j.-D. Antonio Arias Martfnez.
l.-D. ~1:ltías Velázquez Gonzá1ez.

Mecánicos-conductores automoviliatu

J.-D. Antonio Avilés Moreno.
r.-D. Julio Sáncl1ez Fernández.

Tomeroa

I.-ID. Francisco Alcantud Cano.·
3.-D. Angel (jár<:ía Pérez.
3.-D. Manuel Rodrigu~z Gillén.
6.-D. GllIbriel Hernández Ibarra.
l.-D. José Sánchez Ruiz.
l.-D. Manuel Ródenas Castaño.

Regimiento de Artillería de Costa
número 4--Una de artificiero, una de
carpintero, una de gasista-electricista
y una de tornero.

~cieroa

2.--ID. Cándido Borreso J1ménez.

'Carplnteroa .

Ninguno. '

Nineuno.

Tomero

l.-D. JOIé Llopia BlI'I1r.

ElCuela de Tiro' de Arti:ilerfa (Sec-' Toruroe
eión de Cam¡pal'Ja).-Tre., de ajlllta- ,
dar, una de armero. d~ ele c.-' :1.--0; Tord. ElC01ante Lumbrera
tero, una de forjador 7 uaa 4e tor- ~. Antonio Rodrilru-· Siach-.

f neto. 1.;.;....«)." Gabriel Sinchez Arroto.
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AZAÑA

Sefior Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi.
litB:res de San Fernando y San Hu
menegildo.

Seflores Subsecretario de este Minis!e
rio e Interventor central !5e Guerra.

AnA.

Sefto~ Praidente del Consejo Direct.ll'
de las Asambleas de las Ordenes M¡

. ~itare. de San Fernando ., San Her
menegildo.

!Excmo. Sr.: Visto el escrito del C.,n
acjo Director de los Ordenes Milital'cs
de San Fernando y San Hermenegilo.lo.
en e\ que se propone al tenient~ coro.'\tl
de INTENDENCIA de la Annaia,
D. Federico Ponte Sotillo para la pla
ca ~e San Hermenegildo, este Mlni3te
rio ha resue!t? ~ceder a 10 propuesto,
otorg$lndo al IDteresado la dtada con
decoraci6n con la antigüedad de 2S de
agosto de J932. .

Lo comunico a V. E. para su oonocl
mientg y cumplimiento. Madrid, 6 de
mayo de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el escrito ~~l Con
sejo Director de las Ordenes ~Iilita:es
de San Fernando y San Hermen~gildo,
en el- que se propone al teniente c,)f:)nnl
de ARTILLERIA, D. Juan Hernández
Sarabia. para la placa de San Hennelle
gildo, este Ministerio ha resuelto acce
der a lo 'Propuesto, otorgando al interesa
do la citada condei:oración, con la 'lDti
giredad de 15 de junio de J932; disJY.>·
niendo, al propio tiempo, se rectifiql~e

la orden de 1 l de ma)-o del citado año
(D. Ó. núm. II2), por la que se le con
cede la pensión de la cruz, en el senti.
do de que la antigüedad que en ,ella le
corresponde, es la de 15 de junio de
1930, y no la de 15 de enero '.le 1931
que por error se consignaba.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento y como rectifica
ción a la orden de 4 del actual inserta.
en el D. O. núm. J03. Madrid, 8 de
mayo de 1933.

ORDEN DE SAN H;ERMENEGILDO

RD:mo. Sr.: Vislct el eeerito -lel Con
.jo Director de lu Ordene. Militar.~s
!le San Fernando y San: Hennenegild),
ea el que se propone al ca9itin <te cor
beta de la Armada, retJrado, D. J9Aé
Caruana Rei; para la c>la<:a de San ,
Hermene,itc1o, este Ministerio ha re· '
.trelto ac:CecAr a lo propuelto, otorran" I

do al Intereaado fa citada c"!'Idecoracl6n
con la antlciiedad de 9 de julio de Ip,a.

¡J.o comunico a V. E.· 'flll ra tu cono- ,
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de '
CDIt)"O de "t933. .

AZA$:/I

Sellor Presidente del Consejo Direct1r
~ !al As~eas de las Ordenes Mí..
J~res de San Fernando y San Her-i
menegil4o. 1I

LICENCIAS

•Ninguno.

J.-D. Manuel Galera Pav6n.

Armero
6......,n. José Ortega Mesa.

CarpinterOl

Forjadores

7.-ID. D¡yid Mufiiz L6pez.
2.-0. José Alvarez Rodrlpez.

Madrid, 8 de mayo de 1933.-·~ni"11

Grupo mixto núm. 3.-Una de ajUlta
dor, una de armero, una de carpintero.
una de forjador.

Ajustador

6.-D. David Muñiz López.
4.-D. Antonio García García.
2.-D. León Descalzo Lorenzo.
3.-D. Enrique Villanueva Vaklés.
3.-D. Generoso Ballesta Castaño.
2.-D. An:adio Martinez Trabanco.
4.-D. Antonio Espinar Gámez.
3.--'D. Manuel Garda García.
l.-D. Germán Alonso Diaz.
3.-D, Antonio Muñoz Bascuñana.

Torneros

AWA

SdorGeaer&t de ~. CWl,rta, divisi6n or-
gánica. .

.Sd1oJ: Interventor central de Gue~ra.

4--0. Antonio Rodríguez Sánchez.
3.--iD. Gabriel Sánchez Arro)'o.
2.-<1). Ovidio San Martín Alonso,
S.-D. Francisco ES1ICio Velázquez.
S.~D. Bienveniúo González Valdés.
J.-D. Alberto Nebreda Alvarez.
2.-D. Manuel Rodríguez Guillen.
3---'D. León Rizaklos López •
S.-D. Gabriel Hernández lbarra.
3.--'D. Francisco Martinez Gabarr6n.
3.-D. Florentino Moreno Lancha.
4--D. Joaquín Juanes Martínez.
6.-D. Rufino Menéndez González.
4.--10. Alejandro Hernáodez Sánchez.
2.-D. Antonio Blasco Oreja.
2.-0. Manuel VilIar Garcla.·
S.-D. José Sánchez Rwz.
4.-D. Manuel R6denu Cutaiio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que el
coronel del séptimo regimiento líp:,o ée
ARTILLIERlA cursó a este Departa
mento en :22. de abril ldtimo, prómO"i
da 'por el teaiente de dicha Arma, don
easimiro Escala Roca, en, ,,6p11ca de
Que se' le conceda un mes de . liilllftcil
'POr asuntos propioa 1I6ra .l:'M'. ".)fiza'
(Francia). Roma y Flordia (IUll") y
Ginebra y Berna (Suiza), ene 1rI:il'lls"
terio ha reauelto acceder a lo que soh
<:ita. con arre¡rlo a la. clrcularu de 5 de
Junio de 1005, 5 de mayo de loa?, .? de
junio y 9 de aeptlembre de il)."lI
(C. L. núm•. 101, :.nI, ..n y 681, ru-
pecti'Vamente). •

Lo comunÍ<:o a V. E. tlQra su conoc:l
de miento y cumplbftienta. Madrid, 4 de

ma~ de J933.

Ajuatadorea

3.-10. Maximino Antón Mínguez.
2.-0. Joaqufn Rodríguez Rodriguez.
2.-10. Juan Vjlcbes Vilches.
2.-0. Francisco García Quiroga.
2.-..D. Salvador Bernal Tormo.
2.~. Gerarclo Kufliz L6pez.

lAyudante. IDaquiD1lta.

J •...-lD.SegismuDdo Garda FerDioclez.
J.-D. Julio AI:weta Calderón..
l.-.D. José Marta Suárez Garcfa.
4.-40. José Fernándel: Adarve.
2.-.JD. Antonio García Molinero.

Tornero~

:l.-n. FrancisCo ~z Marin.
J.-D. Ovidio San Mardn AlonlO.
t.-D. Bienvenido Gonútez Valcl&.
l.-D. Alfonso Alvarea A:recea.
.,.-D. Gabriel Hernlndez Ibarra.
R.-D. Ruflno Menéndez Gondlel.
6.-D. Aatonlo BlalCo Oreja.

Grupo' Antiaéreo núm. I.-DOI
forjador, y una de tornero.

, " lI'or~.

4.-D. Enrique· ~II'lM'Linam.
3~. DomÍ1110 auil. auill

...:.\

l.-D. José Rodríguez Pérez. .
2.~D. Antonio Robles F~rnáDdez.
3.-0. César González Rodríguez.
3.-D. .Tese Argente del Castillo Día%.
í.-D. E,:.:ban Fernández González.
6.-D. :'bnueJ González Fernández.
l.-D. Pedro Rubio Ruiz.
J.-D. S:ó'ador Sáez CorbaJán.
6.-D. Jcsé Tamargo González.
S.-D. Julio González López.

Armeros
3..-D. José Fernánck:z Alvarez.
3.-D. }lanue1 Alvarez Alvarez.
2.-D. José Ortega Mesa.
2.-D.. Angel Moslares Qücote.
3.-D. Ca1ixto Menéndez Rodríguez.
4--D. l-Ianuel Fernándcz Alvarez.

Artificieros-polvoriBtaa

l.-D. Luis Ruiz Cape1.
1.--D. Antonio Mirete Guerrero.
l'.-D. Ramón García Abellán.
1.-ID. Jerónimo Sáncbez Sáncbez.
l.-D. Roque Ortiz Grau.

Escuela de Automovilista del Ej&cl
to (segunda Sección).

Ajuatadore.
S.-D. Paulino Fernández Azcáratc.
S.-D. Luis Alonso Fernández.
:z.~0. José Carril Alvarez.
,..-D. José Argente del CastiUo Dlaz.
3.-0. Pablo del Rlo Toscano.
5.--0. Esteban Fernández González.
8......0. Andrés Sáncbez Alvarez.
S.-D. Manuel Salas DIaz.
3.--D. Manuel Casares Garcla.
1.-.JD. AveHno Suárez Fernández.
1.-4J. Asterio González Valdés.
4.-0. Julio González L6pez.
4.-0. Fernando Navarro 1.ópez-Ro

mero.
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vqELTAS AL SERVICIO

SBCCIOK DB IlATBaUL

ADQUISICleNES

~.

30.000 kilo. lSe algodón, al precio 11
mite de 6,25 pesetas kilo, 18,..500 pese
as ('primer Jote).

600.000 metros' de gasa hidrófila,. a
0,60 pese.taa metro, 360,(l()() t>Csetas (te-
§fURdo lote). .

20.000 metros de tela de gasa esp~

dal. a 0,90 pesetas metro, r8.000 pese-
tas (tercer lote).. .•

40.000 metros de tela <:ambnc, a 1."0
pesetas metro, 64.000 pesetas (cuartJ
lote).

1." Todo el material de referencia, se
rá de producción .n~cional y se ajust;'
rá a las caractenstlcas que para ca~J.

clase se señalan en la 'condición segun
da, practicándose el recooocimiento (~e

los géneros en el departamento de .-\.l1a
lisis de este establecimiento.

2." El algodó1. será hidrófilo. ¿~
primera calidad, blanco. homogéneo c;n
todo el espesor de la manta, con notable
predominio de fibras largas y poco ~ra

jiente a le presión; perfectamente c~r

dado sin sustancias extrañas, toleran
dose' algunos puntos mates; No ro.nte~
drá materias grasas, resmosas, ¡abo!1
ni colorantes. Cinco gramos de algodó!1
sUlllergidos en cien gramos de agua d~s

tilada fria durante una hora, deben dar
un líquido limpio que, tratado sucesi
vamente por cloruro de bario, nitrato (I~

plata y oxalato amónico, dará a lo s~
mo ligerísima opalescencia. HumedeCI
do con agua destilada hervida, no ':le
be alterar los <papeles de tornasol azul
y' rojo. No dejará más de un tres po:
mil de cenizas. Des«ada unamuestra
a más de lOO grados, no 'perderá más
del 10 <por cien de su peso. Un gramo de
algodón ligeramente comprimklo y echa
do en una vasija con agua, se sumergi
rá en el espacio máximo de seis se
gundos. El algodón se entregará ~n far
dos de SO kilos y las mantas tendrán
un metro de ancho y un mínimo de die.z
metros de largo sin solución de conti
nuidad. ,Un metro cuadrado de la mano
ta de algodón deberá pesar alrededor
de 300 gramos.

1.tJ gasa hidr6filo, estará fabri~ada
con tejido bien desaprestado, de liga
álento tafetán, de diez por once hilos
como mínimo por centímetro ,cüadr~do,
7 con un peso no menor. de 30 gramos
por metro cuadrado. De celor' bla!1CO.
sin materia. colorantes cOllllptnlatnces,
insípida. inodora, de' reaccIón neu~ra.
Medio decimetro cuadrad~' de tejido,'
sumergído en 100 gramos de agua ~es
tilada fría durante una hora. debe .dar
un líquido limpio que, tratado sucesIva
mente por cloruro bárico, nitrato de .pla
ta :, oxalato amónico, dará a lo lumo
ligera opalescencia. Las cenizal lID ex.
cederi:n del trel por mil. ¡Una tira de"
dnco'eentlmetros de ancho por cincuen
ta de largo, deberá reslatir por Jo me
nos una tl'a<lCl60 de. cinco kilotrramoll.
Lá. piezas han ele tener un metro· de
ancho i)OI' elen de larco. lin 10luei6n de
continuidad.

La ',/a d, DM4. ."PlCiol, debe, tener
como DÚnimo trece por quince .11101 en
un c:.entlmetro euadrado. Un met!'o r.ltl
dr&do no peaará meaos de 4.5 ¡ramos.

Pl.ntOO 'pe CONDZCIO)lU QUE Slt CITAN se entreprá en plu... de ·100 TMtros
de largo~ .un metro de auebo, sin '1 'j

luci6n de contitlUidad. .Deberi reuttir
tu mi,mas· conclkionet' de 1>ureza que. ..J.
aasaJlídr6fila. . - .

Lo ttla Cambrk, ser. de teJido,~ ~" ,
¡od6n; Iiga~nto tafetán, de d"iec~hO'
a veinte hilos !Ml la u~.~ aoee ;'á;
quince en la' trama .por ccotImttro """"~

Circular. E:s:cmo. Sr.:. De acuerdo
con lo infonnado por la Intervencí6n
gmeral de la' Administraci6n del Esta
do. 7 por e1 Consejo de Estado, este
Ministerio ha resuelto autorizar a 13
segunda Sección (Farmacia), del Est.a
blecimiento CeatraJ de Sanidad Militar,
celfbTe subasta con carácter de urgen
cia pUa 1a adquisición de material de
curación necesario para el servicio, oon
sujeción a los pliegos de condiciones
que & continuación se publicao 'f que
quedan 84)robados, por el importe tól;:¡l
de 629.500 pesetas, con cargo 269,SOO .1
'capítulo ROyeno, articulo décimo, r.oa
cepto cuarto de la Sección .cuarta t las
360.000 pesetas restantes, al capitul
séptimo, articulo a~no, <lOtlOePto euar,
to de Ja' Secci6n 14 del vigente PNltI-
puesto; teniendo en cuenta pIlra la cé
lebración del acto, las pracr)¡lcionu de
la vi¡ente ley de Contabnidld de la Ha
~lenda pública ., Rewlamento de Ciontra
tad6ñ Adaliniltrativa del Ramo de
Guerra. .

\Lo COlnUftlco a V. E. p&ra IU conoci
miento 1 ~um¡pllmiento. Mad'l'id, -~5 d~
abril de 1933.

AZARA
Sellor...

Sofio; General de la cuarta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo s~lid

tado por el escribiente de primera Jel
Cuerpo de OFICINAS.M'ILI~AR~~,
D. Arturo Portela Gareta, en 51troclon
de supernumerario sin sueldo en esa di
visión orgánica, este 'Ministerio ha re
suelto concederle la ,vuelta a activo,
qucdand9 en la situación de ~sponible
forzoso que determina el articulo tet-
cero apartado A) del decreto de 5 de
ener~ último (D. O. núm. 5), ;:on rt:~i-·
dencia en la misma división, hasta que
le correspooda ser colocado.

1.0 comuncoi a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
mayo de J933.

Señor...

t
rándose aquélla rectificada en el sent:
do expuesto.

!Lo_ comunic.,Q a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. Madrid, j de
mayo de 1933.

RETIROS

- - _l
REEMPLAZO

Seiíor General de la cuarta divisi6n or
gtánica.

Seftore~ General de ·la sexta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

VACANTES DE DESTINOS
•• lltt~.. ·" • ..~~
"'Circular. Excmo. Sr,: Vilto 'el' eter¡,,'

to PNlmovido por el Presidente de1ea'lldo
del Con~orcio de Industrias Militares, f'l1
solicitud de que quede sin efecto ('1
BnlJncío de cuatro vacant~ para Ser .~tt
biertas por auxiliares )lldJfúnistrativo8
de la Fá.brica NlIcional de Toledo en fa
relaelón inserta a contiauaci6n de la
dreula~, fe<:há 4 del. actual (D. O. nú
mero 103), por este Ministerio se ha ff
suelto a<:c~er a lo solicitadGt consíd~

¡Ecxcmo. Sr.: Por este Mini8terio le
ha ruuelto que el subayudante de IN
F"AN'T'ERiIA, con destino en el regi
miento núm. 25, D. Pablo Usurbil Solá,
tea dado de baja en el Ejército por fin
del presente mes, por cumplir en 2 dd
mismo la edad para el retiro forzoso, el
ellal fija su residencia en Tudela (Na
varra), hacíéndosele 'POr la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasins
(Sección Militar), el sefialamiento de
haber pasivo que le corr~da.

Lo comunico a V. E. para su ronoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
mayo de 1933.

Setior General de la primera división
orgánica.

Señores ~neral de la quinta división
orgánica e Interventor central de
-Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa di
visión d~ 19 del mes próximo pasado, en
el que da cuenta de haber ~larado <.e
reeml?lazo provisional por herido,. .=?n
residencia en esa dh'isión, a· partIr del
dia primera" del dtado mes, el capitán
de IXF.-\:-¡-TERlA, D. Antonio Fer
nández Prieto, con destino en. ~l regi
miento n6m. 20, y comprobándose por fe]
reconocimiento suírido ~r el ':tribunal
Médico ~Iilitar' que se le han recru<:!e
cido los efectos de las lesiones gra7eG
sufridas en acción de guerra el día 22

de agos~o de 1924, este Ministerio ha •e
suelto' aprobar dicha determinación, por
hallarse comprendido en la orden de 16
de junio de 1933 (D. O. núm. 145), pasan
do a la indicada situación por el tiem')O
que le falta para completar los cuat.r0
años que puede pennanecer eo la mu
ma, sumado el que estuvo desde el 2.:!
de diciembre de 1924 hasta el 12 de h ..
prera de 1927.

Lo comunko a V. E. para su conoci
miento r cUmplim~nto. Madrid, 4 de
mayo de 1933.
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licitador a cuyo favor estuviese ex
tendido el tafón del depósito presen
te varias ~~cmciones.

6." No se adm'itil'án paTa tomar
!parte en la subasta, ni para' garantir
el servicio, las cartas de pa-go que
se refieran a imposiciones hechas

Dara afirmar otros servicios, llor
má'S que sea notoria la terminaci6n
satisfactoria de los mismos, si no se
jUS'tificase oeste extremo por me-dio de
la cOlTe~ondiente ~rti:ficalción, ha
ciéndose en este caso la transferen
cia de la garantía ,para responder- al
nuevo contrnto.

7.' _ El precio que se consigne en
las proposiciones se expcesará en le
tra, (por pesetas y céntimos de dicha
unidad mOn<etaria, no admitiéndose.
más fracción que la del céntimo, en
la inteEgencia que si se consignasen
más cifras decimales no serán apre
ciadas, q-uedando a favor den Esta
do las fracciones que no lleguen a un
céntimo.

8.· La subasta se verifi.eará pre
dsamen1e en dia laborable. en la pla
za, local, día y hora que se fije en
lo:; anuncio:;, constituyéndose el Tri
bunal en la fOl'l1la que, establecen los
artlculos 32,. 33, 34 Y 40 de este Re
glamento, dando lectura. pa:'¡ prin
cipiar c-I acto. al anuncio 'Y ~'TiClRo~,

de .condiciones.
g.. Terminada la l~n.ura de cst",

documentos. el Presideutl ,J,·r.larar:t
abierta la !íc\taoción ~OC' un ,,\azo d~

me<lia hora, y a·dvertirá a lo~' con
CUr«11.tcs que durante él pueden pe
dir laoS elPf)lka.cioncs que estimen ne
-cesarias sobre las con<licione~ de la
s'ubasta. en la in>teligenda de que pa
sado el p1tazo y a4>ierto el primer
pliego, no se dará e:lllP'licación algu
na. Durante el expresado ¡plazo de
media hora, los l!'citadores entrega
rán al Presi'Clente, bajo sobre oerra
do, los pliegos que contengan S¡lS

,proposkiones, y en el a11'Verso del ci·
ta'do sobre deberá hallarse escrito lo
siguiente: .. Proposidón para optar a
la subasta <le " (y a continua·
ción el ohjeto <le la misma). El Pre
~i'clente 1·0 re-dbirá, sel'lalando cada
4)liego 'con el núlheroque le corres
ponda por el orden de presentación,
y los dejará sobre la mesa, a la vis
ta del públko. Una vez present3Jdos
al Presidente los pdregos, no pod,rán
retirar,se por ningún motivo.

'10. CínICO minutos .antes de ex
pirar el ,plazo de media hora, se anun·
ciará, en alta voz, q.ue falta sólo ese
tíeompopara termina.r e'T plazo -de ad·
mis·i6n de ¡pliegos, y al eX'Pirar la me
d1a hora, el Presidente 10 declarará
terminado. Inmediatamentt, el Pre·
.idtn~ a'brirá el primer pliego pre
aenta.do, y le dará lectura, por el le
cretario, en alta voz, a la proposici6n
en 61 eofttenid¡, y,s\llCesivamente, "
abrlr"n 'Y leerln los demb por el
orden de numC1'aci6n qUe .e le. ba
ya dado 81 pre.entarloe.

.n~ Una vez terminada la lectu
ra de tal propoiiCiones preaent¡,da••
.e formará por el, .ecretario del Tri.
huná! de Bubalta .. 'estado cocnpa.

tisf~er, según el ~onc~to en que loe
licitadores CompQreZ'Can, y caso de
estar exce&ltuados de 'la cootribUlCi6n
industrial, con arreglo a la ley de
Utilidades, se justificará este extremo.
No será necesario el recibo o álta
de la con·tribución industrial cuand9
los proponentee residan en las Pt-o-
vincias Vascongadas y Navarra, y
bastará que alCrediten su condición de
induS'trial, según lo diSlPuesto en los
.pre<:eptos que regu1ellJ el concierto
económico con di1:has Provill'Cias.
Los a¡poderados o representantes de
berán también eX!hÑ>ir el poder no
tarial otorgado a su favor. Por tra
tanse de artkUÍ09 reservados a la
producciól;l nacional, se presentará
también la certificación a que hace
referencia el decreto de :t de di'ciem
ore de 192<) y reglamentl? para su
aplicación (c. L. apéndice núm. 12), así
como también declararán en sus pro
pQ.siciones que los OIbreros ~leados

en la constru«ión del material esta
rán sOlmetidos a. condiciones no in
feriores a las e9tableddas con ca
rácter general, bien 'Por los Comités
Paritarios correspondientes o por los
contratos de normas de trabajo acor
dados p~ las organizaciones patro
nales y obreras deTa industria de que
se trata, o generali-z:a<los en les con
tratos individuales de la prapia in
dustria o profesión; declarando tam
bién su sumisión ex;preSJI a los pre
ceptos del decreto-ley núm. 744 de
6 de marzo de 1929 (c. L. nÍlm. 87),
que establece determinados límites

¡ia ra los periodos de liquidación de
salarios y de imposición de multas y
113l1'a garantía de los aédítos por
jornales. Tam-bién alCo~al'iarán los
1icitadores boletín, recibo o autoriza
ción que justifique el ingreso de la
cuota obligatoria del retiro obrero
-eorresoporudiente .al mes aMerlor, asi
como la del seguro de ma..erni.dad, y
las EmpN:sas y Sociedade'S, una. cer...
tificadón, expeidida par su director
o gerente, que a\Cred~te no formar
Ij>ar.te de la mÍSlma ninguna de las
perso'1~s comprendidas en los articu
los .pTlmero y segundo del decreto
de 12 de octubre de 1923 (C. L. nú
mero 454) y decreto de ~ de diciem

.blre de 1928 (oC. L. núm. 264).

4.· Para tQmaT ipUltte m la. subas
ta· el eond'clbn indispermble Que 108
licitgdores ll(:OIl1lIP&flen a BUS respec
tivas proposicionee las cartas de pa
¡go que justifiquen haber' questto
en ·Ta Caja ~ner&1 dé Dfe.póaitOl o
en .us stK:ur.a1~, 1& .uma equiva
len~ al 5 lPOr roo ~e-l impórte de .a.
ofertas, _calculado .obre el precio 11·
mite. La eitl\'da oprantH. 1>OdrA con
signar" en metAlico' o en tltulos de
la Deuda pítblica.' Q,1te·... valorarán
al precio medio de cotización en Bol·
.a 61timllll1ente .p\lblludo. Elte deCl6.
lito le constituir6- ha.cieodo conltar
eXlpre.amenote en eL.re'lR'U&tdo que tal
d~tJ) le ha ef-eet~ para &!CMir
a la.•iba'8ta de que te blatil. .

5.~ lA eXl!>f'e.lda .Aaaza tIo' Jet
virá· más que para l. prCll'OIi~6n a
•• .cual 1\&7& .ido 1l~lclt., r.U~1M el

Legaln

Primer lote

Tercer lote

Cuarto lote

drado. fabricado con hilo de primtra
calidad, bien desaprestado Y desengrasa
do. t.:n metro cuadl'ado debe pesar ae
ciento a ciento dia gramos y una venda
de cinco centimetros de ancho por cin·
cuenta de largo, en dirección de la ur
dimbre deberá resistir \lOa carga de nue
"e kil~ramos. Se entregará en piezas
de 100 metros de largo por un m:tro de
ancho, sin sol~ión de COlltinuid3d.

- 3.& Las ofertas podrán hacerse por
el total de cada lote o sólo !JOr una
cantidad parcial de él, quedando ol>1iga
do -el oiertante a quien se le adjudique
sólo )lna parte de un lote, a 5ervir la
cantidad que se le adjudique aunque su
oferta la hidera por el lote complem.

4.a Estos productos se entregarén _en
el interior de los almacenes de Lste
Centro, libres de todo gasto, en d pla
zo de noventa días, a contar de la fe
cha en que se comunique al interesado
la adjudicación definitiva.

Segundo lote

600.000 metros. de gasa hidr6fila, al
precio lím ite de 0,60 pesetas metro,
360.000 pesetas. .

20.000 metros de tela de gasa es
lPedal, al precio Umite de 0,90 1>ese
tas me-tro, 18.000 .pesetas.

30.000 kilos de algodón, al precio
. limite de 6,25 ,pesetas kilo, 187.500

pesetas.

4{).OOO metros de tela Cambric, al
'Precio limite -de 1,60 pesetas metro,
64.000 pesetas,
que se consideran necesarios ,para las
atenciones del Estable'Cimiento du
rante ell' ejcrdció de 1933.

t.· La subasta se celebrará en Ma
drid, en el Establecimiento Central
de Sanidad Militar (Segrurtda Sec
-ción), en dia labora/ble, en el local,
hora y {echa que se fijará en los
anundos.

2.· LaS' prOlPOltieioMs se extende
rán en 1Pa,¡pef sellado de la c1aee Sex
ta, y si 'o fuesen en .papel -blanco,
llevarán adherida$ ¡póliza equivalen
te, eoarecÍ<:!nodo sin ellllI1ienda ni ras..
op~ura, a menos que toe ""\Vd ~on
nueva fiJrma, y " hará consilar en
ellas que el proponente está confor
me con cuanto en los 9'lielrO& de con
diciones le tonligna, siendo de$elCha
da tu 1 Que no reúnan los requisitos

. exl.¡ldpI en dichos ¡pllcoI y 1.. que
no le ajusten al modelto de ,propOli.
clón publicado en 201 anunlClos.

3.' Los autor.. de 1... .proposiclo
ne. o 'UI' rerpreaent&ntel que concu
rran al acto deberin lI'C:OC11I,l&ftar I-U
elldula o PlUPortede extran.jena y
el' wkimo. NoC\lbo Ó alta 4e la contri.;
b\IIci6niuduatriat quecqrrellflOnda ....
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rativo de las mismas, que firmará yéndose este depósito en la misma -:uyos ejemplares .se entregará. al con
diého secretario y el interventor, es· forma que ,pa.r.a el provisional prec~- ttalista, otro St: ~ilÍrá a la respectiva
'lampando el Presidente el visto bue- t~a la c(;mdición, cual'lta. Este de9o- Sea:ión del Ministerio de la Guerra, y
no. Si de este estado resultasen dos Sito se una>ondra dentro del pl~ el tercero se archivará. La recepción de
o, más .protPosiciones iguales, y fue- iIl1á.:~¡mo de qu~nce dia~, contados d:e.s- finitiva habrá de tener lugar dentro del
len lal más ventajosas, deberá preve-l de .que se. notifique d~,a aa>robaClon ejercicio del presqpuesto vigente a que

1 t aiectan los créditos, salvo cuando semr el anuncio que el Presidente del a. contratls~,.y serv¡ra para garan- hubiése dado cumplimiento al articulo
Tribunal de wbasta invitará a una tlr el ClIIIlIPluUlento del contra.to, ha-
'icnación ·TV1or "'uJ'as a la ·llana, du- ciéndose constar así e.X!pr.esamente 13 del reglamento de Contratación, en

y~ y ed d 1 cuyo caso, las entregas y su recepción
rante el término de quin'Ce, minutos, en e! d~urnento ac;. ltativo.. e a se sujetarán a los créditos consignados
a los autores de aquellas proposicio- constltuclon del deposlto; temendOSe en cada presupuesto. con arreglo a lo
oes, y si ter:rnina.do dicho plazo sub- pres<;nte, cuando correSl¡>onda, lo de- que establece el artículo 12 de dicilo r.e-
sistiese la igua.ldad, se decidirá por teI1lIlmado en el ,,:rticulo no,:eno. . glamento.
medio de sorteo la adjudicación del 18. El contratIsta tendra ob)jga-
servicio. ción de formaliozar escritura pública y 25· El pago se efectuará una vez re-

1 P "d d 1 T 'b cibidos los ·articulos a satisfacción con
I~ U-~ vez c-r-"'- la II'CI't:aA:::I'o'n, de entregar a. reSI ente e 1'1 u-

- -- ~ ilUiI. F. - I d b;t I cargo a los créditos di9¡lOllibles por rne-
~l Presidente declaraTá a.ce¡ptada, a na . e su a,,:, a, para e. curso a su dio de mamIamientos de pago expedido
ceserva de la ;l9robalCión, superior, la destino, e~ D1Jl1Ilero de eJell1llPlares, re- a nombre del contratista, previa la jus
proPosición más ventajosa, ha.ciendo gla.rnentanos q1!e ~stablece el a.rtícu- tificación que- determina el párrafo cuar
a 8U favor la adjDdJcadón del rema- 10 55, en el tem:uno de un mes, a to de la instruoción sexta de la circular
te, la cual tendrá siea:n¡pre ea carác- c~ntar desde.el .dIa.;n que ~. le no- <k Contabilidad de 23 de noviembre de
ter provisional, dándose con ello por hfique la. a~iJu~hc:,"clOn defiOlt1va del 1931 (D. Q. núm. 26S). Con antelación
terminado el acto, y proceodiénodose rern~te. En el ml9D1,? a.cto del otor- al pago, el contratista acreditará que ha·
seguidamente a extendec acta nota- gaIl}lento de l~ escritura, se devol- satisfecilo la contribución industrial que
ria! de lo Ok:urrido, que autorizarán ver,,: ~I contra:l~ta los resguardos del ~ corresponda, . las cuotas del retiro
todos los individuos de! Trwunal y depOSito defiOltIV? . obrero y. los gastos, impuestos y ar-
firmará el rematante o su ¡¡¡pOOerado. 19· El contratista queda obligado bitrios enumera.dos en este pliego.
_• 1,). Las cartas. de ,P8€O de d~ó- daePdreesr~~~arG~. reena·llaes. lofi

a
cei~n't~~~auMo~~~ :¡6. Si el ocntratista o su represen-

d 1 <:\0-" '" .... - .......~ tante, dado a conocer al Director del
8!t<;'l correspOO lentes a . as propo: venio que> se otollgUe, sieado de su Establecimiento, se auselltara sin previo
IICIODeS q~ no fua¡.en ac~tadas, DI cueJl<ta el abono del ~uesto que aviso de la plaza, las órdenes relativas
fuesen obJeto de ,prote~ta, se devol- proceda y demá9 gas-tos que como al servicio que fueren necesario comu-
verán detipués de termlDa'l1o el acto ... . '
de la a~a.ta a los interesados los consecuenCIa, .pudleran orlglDar~. . oiearie, se considerarán como si las hu-

ti á " é . .' 20. Serán de cuenta do1 adJu<b- biese recibido y de no cumplirn<:ntarlas,
que. mtlll' n el t:eti~ de las DUsmucatario todos . los glUtos que ocasio- se prOCederá a efectuar el servicio en
al pIe de aus r~ttvas ofer~as, que- nen los anundos y el otorgamiento la fonna que más convenga, a costa y
dando éstas UDidas a.l expedlentte de de '.a escritura, en la forma '7 m.me- riesgo del citado contratista.
subaeta. I8'ualmente se devolverán ro de ejemplares· que d~ennina el 27. El contratista queda obligado, al
los dem~ ddC~e!1tos que a<:OIIJIP&- artÍoculo SS y acta de la subasta, exi- cumplimiento de los prec~os relativos
6en a sus prOlPOS~loD'es. " giéndose al ce'matante la presentación .al contrato del Trabajo, accidentes, tra-

14· La. garutla. .~mlis1ODaI se de los recibos que a~rediten h¡¡.ber bajo de mujeres y nítios, establecidos
perderá, quedaudo su 'JIJ1POl"te a be- satmecho Tos derechos de insucióo para los patronos en el Código del Tra
ae8cio del Tesoro, cuando el autor de de los anulltios bajo. Así mismo se ajustarán a las obli
la ..propos~ón que ~.ultase más ven- ~n.· Tadllbién' serán de cuenta del gaciones sefialadas para 109 patronos en
ta.JOn deJe de suscribIr el acta ,de su- contraitista todQS los gastos de trans- todas las disposiciones de carácter ,so-
'ba8ta ~do su cOllllProlJllso. ,porte, correos y derechos o arbitrios cial que se encuentren vigentes.

lS. Que al declarar acepta.da una que ,pl1'diera tener la mercanocía ~ues- 2& Terminado el contrató completa
proposición, se entiende que en la to que el precio que se haga' en la Y fielmente por parte de los contratistas,
mialma a1ceptlllCi6n va envuelta la res- oferta Se entenderá que es colocan<lo el presidente del Tribunal a cuya dispo
poMabilidad del rematante hasta que a'quélla al pie de los almacenee de sición está constituída la fianza, acorda
.ea .obada por el Mint.terio de la este Establecimiento. rá su devoludón, si bien exigiéndole
Guena, ain. cuyo requisi~o no eIJ1I)e- 22. No se a.crcederá a satisfacer iD- previamente que acredite haber satisfe
zará ~. sUl'tlr ef~~, a ~.enos q~e la demnizaJción aJ,guna, 1nte~es <k' de- cho todos los gastos a que se refiere
urgencia del Sel'V1CJO eXIJa ae eJel:U- mora, ni a ¡lagBr mayor pr«io que el la condid6n 215 y que se ha dado cum
te desde lueeo. .. estipulado, ,por la creación de nue- plímiemo a las di~iciones reguladoras

16. Uua 'ftZ recafda la allhudlea- vos i~12'eStos, porta~~ de1'eobot del imPUeftto de Derechos reales.
ción provisiona'l, si la urgencia. del de faro y puerto, praQ1:ica;el, carfttia 29. Cuando el rematante no cumplie
.ervi.cio exigiera qUe se ejecutase de lo. mercados o subida d~ tuoifu. le Jas condiciones que debe llenar para
delde ,luego, el contratista tendrá de fen-oIcarrifes. Asl como tamlPoco la celebraci6n del contrato,. se anulará
obligaci6n de hacerlo asl. Si deS'Pués el Esta.do intentará mermar 1" te- el remate a su costa. Los efectos de esta
el contratista favorecido por la 3d- tribud6n convenida potlq'l1e le'U- declaración serán:
jDdic&tCi~ provisional, no obtuviese ¡primal1' o iismín~yan . los citados Im- J..- La pérdida de la garantia o ~
la definitiva, s6lro ten<1r6. derecho a. ¡puestos o tarifas exi&tetrtea al contra- p6síto de la subasta;· que desde lucgo se

d
q,ue le' le 1iQ:,i~: :rla,bone, '8:1 precio far~~ el· camlpromÍ'lO. . ~ac·?t::'d~l a1..,~J'utt: =~~~emp~;
e. K prOlPOlJC",nl a ,parte del ~r· ~3. El contrafista queda obligado a .,--

vieJO pre&tado, 'ID derec:lbo .. 1n·, satisfacer el impuesto del Timbre, el de la demora del .er.vicio.
deatnizatCi6n aJaruIJa'. Si la. s••ta pagos al Ettado y todos lo. demás arbi- . lI.. La celebración de un nuevo rema

. fuete .~u1ad., .et' ~oteltat'iyo para trios provil1lClales y mumci1>lles que se te bajo 1•• miltIlU condiciones, pagando
e! ad;ucbcatarlo 9!'ov.1OD~ contInuar hallen establecido. o Se establezcan en el Wimer rematante la diferencia del pri•

.. o DO, doe a'CUerdo cOn el ramo de Gue- el período de duración del contrato y enero al secundo. .
aTa, .. prcatllCi6n del servicio por el sean inherentes al mismo. 3.. No presentándole proposici6n 14-
tle~o ¡illlditlPfll&lIIb1e para aseeura.r ~. La entrega de los efectos con- misib1e en el nuevo, la Adminirtraci6n
el m1Jm:o. tratados Se verificará en este Estableci- ejecutará el servicio Ilor su cuenta <> por

11. AProbado el remate por quien miento y la recepci6n de loa mismos te ~ontn.taci6rl directa, respondiendo el té
lCorte&CIonda, el ..d:iudicatado tendrá efectuará por su Junta Económica que matante del. mayor guto que ocasionen.
obU"ci6n de con&tituir .. dillPoe~i611 levantará acta, en la que 4ebcrá ficurar coa~ a su prq¡osici6n. Las. r&r
del PtIe.idente del Tribun8.1 WI> df4)Ó- el precio por unidad y el valor total de1 pODlabdidada a que se contraen los dos
tito definitivo del 10 por 100 del -ím- lote entregado. De cada lote se redac- párrafo. anteriores, Se exñgirán en la

porte d. su adjttdicación, conditu- tará triplicada acta de récepci6n, uno de forma que establece la .coodición 30..
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JO. En todos los casos de incwnpli
miento, el contratista será requerido al
abono que proceda, y de no verificarlo
en el plazo que se fije, si la fianza pres
tada o los pagos que estuvieren pendien
tes de satisfacérsele no se consideran
suficientes, se ex(ledirá certÍficado del
débito por el Comisario de Guerra, In
terventor del Tribunal de subasta, con
expresión del capítulo, artículo, Secci60
y presupuesto a que afecte. Este certifi
cado será cursado por el presidente del
Tribunal de subasta al Delegado de Ha
cienda de la. provincia donde· tenga su
residetria el contratista, para que. con
arreglo a lo que establece el artículo 61 óe
la ley-ele Contabilidad y Aldministración
de la Hacienda pública, se proceda a la
ejecución y venta de los bienes que sean
precisos, en la forma establecida.' para la
recaudación de tributos, rentas y crédi
tos de la H~ienda pública, ingresando
el import;e del débito, una vez hecho
efectivo, OO!lfaplicación al capítll1o. ar
tículo y Sección en que resultó en des
cubierto y cursando el DekJgado de· Ha
cienda a la Autoridad que le remitió el
celti~, la carta de pago que justifi
que el restablecimiento del crédito en. el
servicio de referencia.

31. Lu disposicions gubernativas que
en elltos contratos le adopten por la Ad
ministración, tendrán carácter ejecutivo,
quedando a salvo el derecho del contra
tista para dirigir sus reclamaciones por
la vla contencioso-administrativa. Lu
cueltiones a que estOI contratos den ori
gen, que no se puedan resolver por las
disposiciones especiales sobre contrata
ción administratIva, se resolverán/por las
rePas del Dered10 común.

32- Esotos contratos, no pueden some
terse a juicio "rbitral y cuantas dudu
se susciten sobre su inteligen.cia, resci
si6n y efectos, se resol~rán en la for
ma que determina la condición anterior.

.3$. En caso de muerte o quiebra del
contrafista, quedará !'escindido o termi
nado el contrato, a no ser que los here
deros o slndicos de la quiebra se ofrez
can a l1~rlo a cabo bado las mismas
coDCiicionu elltjlpU!1adas en el mismo. El
ramo de Guerra, entonces, quedará en
libertad de admitir o deaecbar el ofreci
miento, see6n, convenga, sin que en este
último cuo tengan aquéllos derecho a
indeúmizaci6n, sino únicamente a que se
hap la liquidaci6n de los devengos del
contratista. .

340 Por el ramo de Guerra podrá
.er fetcindido el contrato si se suprlml.e
left' roa servicios a que éste sc refiere o
dejara de consignarse en presupuesto el
cr6dito necesario para el milino y s:erá
cauta de rescisión igualmente, el esta·
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blecimiento de un mouopolio sobre los
efectos objeto del contrato.

35. Todo cuanto no aparez<:a consig
nado o previsto esencialmente en el plie
go de <:ondikones legales, se regirá por
los preceptos de este Reglamento y, en
su defecto, por las reglas del Derecho
cQlIl\Ín.

36. En cumplimiento de lo preveni
en el articulo 16 del Regiamento para
a.plicación de la ley de 14 de &bre
ro de 1907, relativa a la producción
nacional, .-abado por orden de 26
de julio de 1917 (e. 1.. núm. 153),
se copian a continuación los articulos 10,
Il, 12 Y el primer párrafo del 14 del Re
glamento para la ejecución de dicha ley,
que son los siguiente:

..Artículo lo.-euando se baya cele
brado sin obtener postura o (lCoposición
admisible, una subasta o un coocurso
sobre materia reservada a la produ::
ción nacional, se podrá admitir concu
rrencia de la extranjera en la segunda
subastÍI. o en el segundo concurso que
se convoquen con sujeci60 al mismo
pliego de condiciones que sirvió para la
primera. •

Art. n.-& la segunda subasta o ro
el segundo concurso previsto por el ar
ticulo anterior, 101 produc:tos nacionales
sertn preferidos en concurrencia con los
productoseztranjeros, ucluidos de la
relac:i6n vigente, mientras el precio de
aquéllos no exceda al de éstos en más
del 10 por 100 del precio que marque
la proposición más módica. Siempre que
el contrato c:ompreDda productos ia
cluldo~ en la !'elaci6n vigente y produc
tos que no 10 éstál, los pliegos de con
dicios:!es y las proposiciones 101 agrupa
rán y evaluarán por lIfCIGU'ado. En tales
cuos, la preferencia del producto na
cional establecida por el "rrafo pre
cedente, cuando éste fuera aplicable,
cesart si la propoeicl6n por ella favl)r~

cida, resultase aoerosa en mAs del io
por 100 computado sobre el menor pre
cio de los productos no figurados en di-
cha !'elación anual. ,

Art. 12.-& todo caso las proposicio
nes han de expresar los ptecios en mo
neda es&ld01a, en~ por. cuen
ta del .proponente los adeudos arancela
rios, los demú impuestos, los transpor
tes y cualquier otro .uto que le dr'l
.ione para efectuar la eatrega . ,egún
~s condiclooes del contrato.

iArt. 14 (primer f'rrafo).-Las Auto
ridades y los fUDc1OO&rÍOl de • Admi
nistraci6n que ot~ c:ualelquiera
contrato. para .erviclOl u cbru p6bli
cu, deberiq cuidar que COlIiU litera
les de tales contrato., Han comunica-
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das inmediatamente después de celebra
dos, en cualquier forma (directa,. con
curso o subasta) a la Comisión Protec
tora de la Industria Nacional.

;Madrid, 25 de abril de 1933--Azafia.

ERVENCION CENTRAL DE
GUERRA

CUERPOS POLITICO-MlLITARES

CirC14lar. .Excmo. Sr.: Como aclara
ción a la orden de este Ministerio de 29
de al¡ril próximo pasado (D. O. iIÚD1e
ro 100); y en cumplimiento de 10 que
dispone el articulo sexto del decreto de
:aS de febrero del presente año (D. O. nú
mero SO), los Centros, Cuerpos y Depen
dencias en que prest.en sus servicios o a
quienes corresponda reclamar los deven
gos del personal incluido en el articulo
primero de dicho decreto se atendrán a
las siguienres instruociones:

l.- lEn los documentos de reclama
ción corrientes, se incluirá únicamente
el sueldo que corresponda por su asimi
lación al meocioD3do personal en la
cuanda que en el expresado decreto !le
establece, justificándose ésta con ~rti
ficado del jefe de la Dependeucia, bajo
su responsabi1id~, en que presten ser
vicio los interesados, expresivo de
pertenecer los mismos a uno de' 101
Cuerpos incluidos en el !'eferido decre
to, y la categorla y asimilación del ci
tado personal.

2.& ,Las reclamaciones de los ascen
didos se justificarán en el documento
original con copia de la orden Ministe
rial que les confiere el nuevo empleo.

3.- (Las g~atificaciones, premios ae
efectividad, dIetas, indemnizaciones, re
compensas y pensiones de la Orden &l
San Hennenegildo, se co~án v abo
narán en la forma establecida para Ics
empleos del E<jército a que esté .uimi
lado el' citado personal. .

y con objeto de que exista un crite
rio uniforme en cuanto al abono de gra
tificaciones en general, no serán éstas
r«lamadas ínterin no se consignen por
orden Ministerial las que corre.poncb.n
en cada caso al mencionado personal.

1.0 comunico a V. E. JIllra su cono
cimiento y cllq)limiento. Madrid, lJ de
mlQ'O de 1933.
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